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BANCO DEL ECUADOR 

FUNDADO EN 1868 CAF'ITAL $ 3.000.®00 

-n•••••&l011•""'''-

CRÓNICA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

DE GUAYAQUIL EN EL PRIMER SIGLO 

- - - - DE LA INDEPEJ':IDENC!A, - - - -

LIHRERIA E IMP. GUTENBERG 
' . lJt; LJ.II'IO A. r_r;-,,·.\TI::<~lll ' 

GUAYAQUll~-~CUADOR. 
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BANCO DEL ECUADOR 
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CORRESPONSALES IN IL EXTERIOR 

~EUHOPA.f<~ 

l<'H.A:"''i'CIA 

Paris. Bam,ue Nrdionnl {le Cr('(lit. 

Londres. 

L'omptoil· Nnt.ionn.l d' E~~~~~HlptP !lL' Piii'L". 
{,onflm• Conntv l'i,;, W~-:At-JHin:-;t.P.J' Pn!T's 

Fort-in12: Bauk.· 
Rl'lnqnP hnpl-!rinlP. Ot.toul/JIIP. 
l\lallet }i'¡·ere;.; & Cie. 
Bueiet.¡¿:; Geuende pou1· ft1Vl11'i«('1 k dP\'P-

Joppflllltmt- cin Colllllll:-'l'l't' Pt. tlt" ¡· ludu~tr'iv 
L(¡zrH".-1 li'¡·~re..; & Cit'. 
:N('tdli:t.L'& Citl. 
()¡·~tlit. L_vmmnif'. 

Jl"\'GLA'J'EUU~\. 

Lnrnl011 nounty & 'Vcr.;t.JJJimd('l' Parr':-; 
FrH'I-'iJJg· B11nk. 

Lf•mlt,n ,Joillt Cit-Y &; l\Iidlnnd H.111k. 
So~~-iot(o Uenentle (LollllOn Ag•~n<.•y\ 
DHIH."I_l E~pHtwl d~l Rfo <.le la Plata 
Cl'f>clir LvmJna.is Lo!Jclon Agf!nC'.Y 
Cmnptnii· Nntiou::d el' 1-<:~(.'0lllptf!' flp Parí~. 
N. M. HitiJHdlilci t~ Ho11~ 
Ral'ingo Hrnrh€'1' & Co. Ld. 
Luzanl Bt·otlJL'r & Cv . 

.-\.LJ!.:l\L\.~1 . .-\. 

Hamburgo. .J()IJ HPl'f:nhr.rg, Gos!-.ICJ' & Co. 
llre~duer Bauk iu Ibml.Jurg
Oouuuezz-und Di:-;("onto Brwlc 
HPnt.Hr.hP. Rnnk Filin.lc- Hnlnblll'g'. 

Madrid. R~t1wo HiHpano Amt?l'ie:nln. 
CJ'Nlit Lyuuwtb. 

Barcelona. Cr~dit. L~"·o•Jmti:-l. 

IT.\.J.IA 

Milán. Crédito ltaliann. 
Hnnett ComJuerciale ItnliHJIH 

~l"lZ..'\. 

Zurich. t-lorietl! <le BtllHpll' ::-lni.'i:-.l', 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ES'l'.-\.HO~ U:\~JU()~ 

Nueva York. l1•viug 1\'atiowtl B;l.nl.:. 
'file: Royal Hnnk of C¡-mn,,i;t. 
'J'lte Bai1k 1Jf New Y(lt'l~. 
Th~ National Bv .. nk of Cummen~c~. 
;t.I~t.it.l:uu.l. UoppF:l & l1o. 
KiJ.rlP.I' PeuiJodl-· k C::u. 
'l'hf-\ Na.tional C~it-y Hau\( ol' .Ne\V Ynt·k. 

Boston. 'rile N<t.Lit,Hal :ShatH)lllnt. B~ttlk. 
San Francisco. 'Phe Anglo & Ll)nllon 1f;¡t,ionn.l Batll\. 

Bogotá. 

Panamá. 

AMÉRICA DEL SUR 

Ct)] .( )i\1 Bl. \ 

P:liHJHUl H~tukin¡:!' Cl)lltpo~.uy. 
lutf'.l'tmLiona.l Ha.uking; Col'JtiJJ'Rtillll, 

PERU 

Lima. "Htt.tH::o d,.J Pení y Londr~r;. 
}3;uwu Alemán Tra:sat1<1nt.ic•o~,, 

Valparalsa. 

CHILE 

H:llll'O Al~nHin 'l'ra~atlii.lltil~n 
BalU'.r> An~:lo ~wJnlllt~l·i,•:u¡u Liluit;ttlo. 
Banr~o de ·ChiiP. 
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1820-19.20 

El breve trabajo que presentamos al púl>lico, 
en forma cronológic~. al cumplit·se el Centenario 
del 9 de Octubre de 1820, tiene por objeto seüa
lat· el derrotero que han seguido el comerdo y 
l:.~s industrias nacionales en la pl'lmera etapa de 
la vitla autónoma, con particular 1eferencia a 
Guayaquil. 

En las püginas que signen se vel'án anotados 
los puntoc; más salientes d<: la economía nacional; 
el dcsanollo de la legblación relacionada con el 
comereio, la industria, la moneda, las vías de 
comunicaeión, el telégrafo. el correo. 1us tratados 
y confet·encias internacionaleH y todo lo que 
constituye suma de labor, cantidad de esfuerzos 
y contingente apreciable en la grande obra del 
prog-reso material del país. 

En cien mios ::;e ha hecho mucho, por mftH que 
nuestra impaciencia eneucnt1·e pequf~l10 el resul
tado;. pero tan luego como la ndrada recorra 
estos rápidos anales y con iP.mple la sueesión de 
tmbajos verificados clesrk [Jtte constituimos una 
nación libt·e e independiente, lwbrá que aclmirat' 
el adelanto de la obra realizada en un plam que 
podríamos considerar todavía como la infancia 
de nue"tra Repúbliea. 

Y tiene su oportunidad esta publicación, en 
lo::; dím~ conmemorativos de la cmaneilmción 
guayaquileña, pue~ casi desde el momento mismo 
en que He proclarnó la indepenclcnt:ia, una vig·n
rosa ráfaga de progreso vino a dcspct"t.ar la 
actividad y a crear el movimiento en la metrópoli 
comercial del F:cuador. Los capitales aislados so 
unieron para ft>rmar empresas; las inHI.itncicmes 
de crédito empezaron a ot·gani:~.arse Pn for111a 
rudimentaria pat·a sutnini.strar· s11 eonting·(mte al 
Estado y a todos los centros tle labor remunera
dom; lns relaciones comet·ciales cxterim·cs se 
extendiemn y acrecentaron el valm· ele nuestros 
productos; nació la prensa periódica y circulal'On 
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las publicaciones de interés público; vino la 
navegación a vapor a reemplazar el dilatado 
tráfico de los veleros coloniales y la cifra de la 
ineipíente estadística fué creciendo a!lo tras mio 
hasta centuplicarse en la época presente. 

Guayaquil, ciudad de 13.000 habitantes en 
1820, es hoy una ciudad de 100.000 almas; los 
productos qne salían de su puerto avaluados en 
fillü. 000 pesos anuales, valen en la actualidad 
;)(1.000.000 y la fortuna pública ha crecido en 
esas mismas considerable~ ]ll'Oporciones. 

Si en un siglo se ha realizado esta magna obra. 
que ha hecho de Guayaquil un emporio de riqueza 
más valioso de lo que fué toda la República en 
las postrimerías de la colonia, hay derecho y 
debe haber confianza para afrontar serenamente 
el porvenir. 

Otros harán la erónica de la segunda een turia, 
-que nosotros no veremos-, pero que la visión del 
pt·esente nos permite ya imaginm· en lo pol'Venir 
como una etapa fecunda en prosperidad y gran
deza ·para la ciudad ele los próceres del 9 dp 
Octubre de 1820. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PRIMERA DECADA 

1820- 182'9 

CRONICA 

1820.-Emprést.ito formRo del Gobierno Colonial al 
Comercio de Guayaquil. 

1 H20.-La Estadística Comercial de 1820. 
IH21.-Se puhlíca ~<El Patriota.;, primer periódico ele 

Guayaquil. 
1821.-Se expide la Ley ele Monedas. 
1821.-Se decreta la amoneclación de platina. 
1821.--Se autoriza la emisión de monedas de cohre. 
1821.-Se nombt·a una Comisión para que liquide la 

Deuda Nacional. 
1R22.--Reglamento de la Venduta Pública a Martillo. 
1822. -· Gestiones de Rocafuerte para establecer la 

navegación a vapor en el Pacífico. 
1822.-Rocafuerte pide al Ministro don Pedt·o Gua! 

una Patente de Navegación. 
1823. Empréstito por 30 millones de pesos. 
1823. -Tratado rle Paz, Comercio y N a vegaciún con 

los Estados Unidos de Norte América. 
1824. -Se se!'tala el trámite para los juicios de co

met·cio. 
1824. -Se establece la Caja de Amortización de la 

Deuda Nacional Doméstica y Externa. 
1825.--TrataLlo de Paz, Come1·cio y Navegación con 

la Gmn Breta!'ta. 
1826.--Ley Orgánica de Aduanas, 
1826.--Se reforma la Ley de Monedas. 
1826.-Se autoriza la circulación de la moneda llama

da maczu¡r1ina. 
1829. Se establece en Guayaquil el Juzgado de Ch 

mercio. 
1829. -Se fija el precio de las pesct8s espaliobn. 
1829. --Re detem1ina el valor Lle las on7.aH de oro. 
1~29--Tratado de Paz, Comercio y NavL'WleÍÓtl con d 

Perú. 
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SINOPSIS 

Las viejas crónicas guayaqnileñas dan una idea 
bastante completa ele lo que era el comercio intet·ior 
y exterior de Guayaquil, durante la colonia, hasta el 
ai'io g·Jot'ioso de la libertad, 1820. 

He aquí una curiosa infonnación a este respecto, 
que nos set'Virá de punto de partida para h- presen
tando gt•atlualmente en los cien afws de vida incle}Jcn
diente el incremento ele los negocios en esta plaza. el 
desarrollo de las industrias, el anmcnto ele 1m capita
les y las evoluciones del progreso en todas las formas 
de la actividad económica. 

Habla el cronista don Anclrñs Baleato, autm· de la 
Monografía de Guayaquil en 1820, y dice así: 

«Poe los ríos de Baba y de Daule. se hace gTan 
comercio con la Capital, pero del de Dl\ttlc recihP- en
tre las producciones de aquel Partido, la aLundancia 
de fl'Utas de que goza en verano, mucha parte de 
los·pláümos y el tabaco. Las pt·oclnccioncs y artícu
los principales que comercia mda Partido con la ciu
dad de Guayaquil, todos en cambio tle plata, son ésto": 

PARTIDOS 

Machala ........... . 
Puná y Halao grande 
Naranjal ... 

Yaguachí. .... 

Bauahoyo .. 

Palenque ...... . 

Balzar ... . 

Canoa ............. . 
Puet·to Viejo. 

Santa Elena ..... 

Dattlc ... 

ARTÍCULOS PR!NCIPAL~S 

Cacao. 
Cacao. 
Cacao y marleras.-Se hacen 
canoas y bur¡u<Js. 
Ganado vacuno y caballar: 
arroz y maderas. 
Ganallo vacuno y caballar; ca
cao y madm·as. 
Ganado vacuno y caballar; ca
cao y mndetas. 
Gmtado vacuno y caballar; ca
cao y madel'as. Se hacen mu
cha~ canoas. 
Pita, cera y carey. 
Cacao, n1anteca de c~ar.ao, ce
ra, Rombre!'oS ele Jipijapa y 
rle mocora, pita, cabuyas y 
hamacas. 
Canado vacuno, cera, sales, 
brea y algunos sombreros tle 
Jipijapa. 
Ganado vacuno, mieles de ca
fta. algoclón, madews, fmtas y 
tabaco. 
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BaLa ..... . 

Samboronrlón 

Pueblo Viejo ....... . 

11 

Ganarlo v::tcuno y caballar; ca
cao y café. 
Ganado vacuno y mieles de 
ca!'ía. 
Cacao y maderas. Se hacen 
muehas canoas y buques. 

COMERCIO EXTERIOR.-En Babahoyo están laR prin
eipales boliegas nacionales porque pa,;an pnr ese pue
blo todos los efectos que se introclnccn a la sierra; y 
los que bajan de ella para Guayaquil, pero en el in
vierno, por la inundadón del país, queda arjuel para
k muy despoblado; el Cura en esta tempontila resi<lu 
en Ojivar hasta el vei·ano en que se retil'an las aguas 
y vuelve a Babahoyo por ser mucha la concunencia 
que entonces hay allí. En Yaguachi tamhi(.n hay 
bCidegas ·y por esta vía ~n tiene- algún comercio c.on la 
sierra, annque sea en el invi:~rno. 

De Guayaquil sale para Cnenca y Quito, cacao, 
caJ'ó, pita, arroz, algodón, pcscrulo salado y sec•>. sal. 
cera, sombt·e•·os de .Jipijapa, mulas, ]>otros, añil y 
géneros de Europa; y recibe paiios de bayeta . .ie•·ga, 
t.ocuyos, cogt.ales rle gangochos, alfombras, sombre
•·os, medias y otras cosas, todo de lnna de la tierra, 
harinas, lentejas, papas. puen:os salados, perniles, 
quesos, otros comestibles y [Jlata. 

Por el Chocó alto y bajo, salen carnes, sebos, 
:.Wl'OZ, fre.iole8, grasa, sal Uermeja, y recibe oro y al
guna plata. 

Para Panamá, sale cácao, come.stibles, velas de 
sebo y !Ji>1ta: y recibe génems ingleses, alguna caobi
lla, escobas cJ,, palmas, mechas, alquitrán, tinajas y 
tarro.:; de barro. 

Para el Realejo y Sonsonate, sale cacao, bayetas 
de la tiena. a]gllllos sombreros de ,Ti[Jijapa y plata; 
y rel'ibP m1il, ccdru, caoba, petaV?.s r1e palnnt, brc:'rt. 
y jarci¡¡ de geniqué o de esparto. 

Para Acapulco y San Bias, sale car.ao, :..:~guarrlic~u
tr> de Espoiiv, aceite y vinos riel Perú. ulnwndt·I>N .v 
pieles de Vicu!'ía; y recibe de Acapulco algún pulo"" 
Nazareno, a veces harinas, g6nf'ros fino~ dt• !u l!w·~ 
bla, yesca de Gota, mechn::: embreadaH !Htt·a :lltunltt':tt' 
y ¡;bta; y de San rllas, breas, alquil.m>>e'N, t:llult~til, 
cedt'08 y plata. 

Para LatnbayGqtw y Sant:-t, f{alt•tt ~uc•lwr, !df.1trt, 
somUreros de Jipjjnpa y pe)(';¡ ttt:td•·t'lt; y n•(·iltt· •'<•1'· 
dovanes, azúc(lr y :dr:r11m !'opa d(~ la t 1tif'I':L 

Para Lima y la Pntlltt~ttdn, fl:tll•ll t'J!t';to, tnndcll'ltf\, 
suelas, sornhn~rc,~ d<• ,(ipi,t:tpn, pita {!oin .v IHtTÍdH, 
ha.úles, cnt.rc·~t lt:dattt-d t'c•:t .v olt'n!t utnrrttl'll,'l.rrr:t:l d<· 
madern, ea('{!, tol'Wf, ('llf'a ol'dintlf'ill, ~~llr"I.JI, i.Hlla<·fl; 
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y recHH~ géneros Uc Ruropa, me1·cería. vinos, aguar
dientes, aceite, pasas del Perú, harinas, mwces, al
menrtm8 y plata. 

Para Chile, sale un poco de cacao y poco de arroz, 
crtfü, cocos, pita y sombreros de Jipijapa onlinm·jos; 
y recibe vinos, quesos, mantequilla, nueces. ahllen
cll·as, leng-uas y pescadilla. 11 

Reducido, pue~. el comercio guayaquileño, a la 
Península y a las colonias espa11olas americanas, no 
es extraño que en tres sig·los la vida comercial del 
puerto no fuera ll1lll' animada ni hubiera adelantado 
gran cosa, mucho tnás sí se compara con el rápido 
erecimiont.o de todas las operaciones que se produjo 
desde el mismo mio de la emancipación política. 

En vbperas ya ele la independencia, esto es, en
tl"e los mios de 181H y 18~0, el Gobemadot· de Guaya
quil don .Juan Manuel Mendibu1·o, sabedor de que la 
escuadra de Lord Cochrane overaba en los rnares del 
Sur, po1· la causa de la libertad, y de que el Coman
dante Illingworth se hallaba en nueM.ms aguas con 
la corbeta chilena «Rosa de los Andes11, tuvo a bien 
acopiar rt?Cnr~.;os vara cualqukw evento y decretal' un 
empréstito forzo~u a los capitalistas y comerciantes 
guayaqLlilcfio8. 

Daremos a conocer los nombres de los contribu
yentes y las cantidad~" que le8 fue1·on impuestas. 
para ~ue se sep<t quiénes com¡JOní·w en aquella época 
el círculo de capiblist.us y comerciantes a los que 
toeó someterse a la úllima exacción del Gobierno Co· 
lonial. 

Se fijó la smna ele 1.280 pesos a la señm·a Josefina 
B"jamno, a don Martín de !caza, a la casa Viuda de 
f{oca e hijos y a la Testamentaría Villavieencio. 

En G l2 pesos, a cada uno de lo~ siguientes selio
res: Santiago Vítores, Bcrnanlo Roca, Santiago Ban
dahormachea, Manuel rle Avilés, .Juan Rodríg·uez, 
.José López Merino, José Bustamant.e y Cevallos, Se
bastián Haquerizo y scfim~a l\iadana Casío. 

En 320 p<esos, a los señores Domingo O•·deiiana, 
Vicente E"pantoso, José Roldii.n, Manuel Aguil-re, 
Pedro Roca, Manuel Calvo, Manuel ,José de Herrera, 
Pedro Diaz Hidalgo, Manuel Morii.n,. José Baquedzo, 
José Antonio Menénrlez, Manuel de .Jaclo, Hilado 
Sn.varia, Ignacio Calderón, .Javier A_guirre, José Al
varcz Relimpio, .José Antonio Espantoso, Luis Fran
co, Manuel Ignacio Moreno, Ignaeio Avilés, Ignacio 
ldl"Ovo, Mig·uel Anzoii.tegui, Vicente de Desimavilla, 
Pablo Mencliola, ,José Carbo y Unztleta, Francisco 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



t:: 

Paredes, Ar¡nstín Suhillagn, .Joaquín Malo, Juan Fe
rrusola, José Mosquera y Vicente Sánchez, y sel1ont 
Mari R. del Carmen Macía~. 

Con 160 pe~oR, a los siguiPntes seüores: José lg·
nacio Casanovas, :fi'Prnando Antt•para .. luan Antonio 
Gúrcía, Guillermo ~-,ranco. ,Juan (_~nrriolo, Fernancln 
Chervcr, TollJás Lm·a, Vicente Martín, José Miirmol, 
.José ·lgnacio Gurrichátegui, Tomás Espantoso, llfla
nuel Antonio Marcos, José Audrade, Manuel Ramoe, 
Pedro Negrete, Manuel Tama, Sanmel Ruiz, seriora 
viuda de Llaguno, Testamentaría de Hidalgo, Manuel 
Pérez, José Ordéa'léz y ,Jo~é Antonio Roca. 

Con 96 pesos, a los seriores: Francisco 1\:lar'Cos, 
José Ramón Meléndez, .José Ignacio Zultmgn, Valeria
na Zorrilla, Gerónimo Zerd~. José IndtÜ>uro, Venan· 
cio Eazabé, Gabriel Murillo, Domingo Chic·o, Torihio 
Ricna, Francisco Bernal, Diego Franco, Camilo Mn
rillo, Julián Aspiazu, Joeé IV/aria M~ldonado, José 
Julián del Campo, Juan Bautista ele Elizalde, Bernm·
do Darquea, Manuel 1Vlurillo. Nicolás Vera, Clemente 
Puche, José Morla, Juan Antonio Oyarvide, Pedro 
.José Bololia, Fcrmín y Sebastián Aldubalde, scüora 
Cruz Baimezón. ,losé María Esparza, Carlos Lago
marcino, José Joaquín Avilés. Antonio Pombar, .Joa
quín Derrochea, Jacinto Caamafru, José Gorotiza y 
Garzón, Francif;co Ugart.e, Gaspar de Sant.istevan, 
José Carbo, Antonio Arvelo, Nicoliis Cornejo, ,Joa
quín Germán, Juan Canales, seliora Concepción F~
t'l'UZ, .Juan CatnpuRano, Ambrosio Siinchez, Jum1 
Gnspat·, José Díaz, Isidro llomínguez ;,' Pedro San
tander. 

Con :12 pe~os, a los señot'CR Manuel Herrera, José 
Lozano, ,Juan Bran, Luis Guzmán, Rafael Paeheco, 
Clemente Vargas, Santiago Carrasco, Bernahé Cor
nejo, Fernando Vivero, ,José Padilla y Francisco Avi
lés y Pacheco. 

Los llamados Cnjone,; y ,lfercnchiflcs fuPmn 
también castigados con el empréstito y en un t.ot·al 
de 1.440 pesos. Los Pui¡JL·ro,; pagaron entre todos 
la suma de 3. 936 pesos. 

Consta de documentos ptíblicos que al Cloro se 
le impuso también una contribución de (;AOO !"''<"'· 
al Ayuntamiento 3.200 y a lus ptl<Cblos· ¡]<, ll11ulc. S:.tri· 

ta Lucía, Balwhoyo, Can;c·ol, Pueblo Vi<•jo, 11,¡,,, 
Palenque, Bal~ar, Yaguachi, S:uniJ(Jrondón y MadllL· 
a 12.57G pesos, entre todos. 

, Ji~\ cuadro qu(' se reprodllC<-' a ('(lllfilnt:t<·i(llt, da 
una precisa idea cl0 las imlnsl ri;1r; g·¡¡¡¡ynqtlil<•rtlls <'ll In 
épora colonial, huli<·~¡ los pnldo.s rk loH llroduetw~. fJllt' 
es un nato intel·es"nt(', y lll<lnilirsta el \'(,¡l\1\l['ll li<•l 
comercio ele exportación: 
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Exportación anual que se regula de Guayaquil 
para el Callao y la Península 

1820 

PJ·or\uc•.tos y l\[rtnllfnet.nr:ts 

100.000 cargas de cacao 
500 quintales de arroz 

l. 000 libras de café 
10.000 cocos de comer 
1.000 quintales. de tabaco 

10.000 meclias suelas 
10.000 libras de pita tloja 
10.000 libras ele pita torcida 
10.000 so m brel'Os de Jipijapa 

lOO catres 
20. 000 balaustre-s 

otras manufacturas de madera 

32 
24 
1 
' 

224 
8 
2 
4 

10 
32 
~ 

7. 000 alfajías de roble 32 
3. 000 mangles 6 
l. 000 canelos 54 

500 palos N atJci 5 
200 mondes 4B 
lOO amarillos 44 
lOO marías pura arboladums 720 
!iOO guachapclíes ~4 
100 cucharas de roble 16 
lO palos cm1afístola 80 

lOO palos bálsamo 120 
100 laureles para arboladura 200 

l. 000 ligazones ele hote 6 

Valor de la expot'tación anual.. ... . 
Valor de construcciones ............. . 

400.000 
1.500 

1Z5 
625 

2.8. 0()0 
10.000 
2.5Uú 
5.000 

12.500 
400 

3.750 
l.OUO 

28.000 
2.2GO 
8.000 

312 
1.200 

550 
9.000 
1.800 

200 
100 

1.500 
2.500 

6GO 

52Uí62 
300.000 

Total...... 821..5()2 

Desde el primer aflo de vida independiente 
comenzaton a manifestarse los sig·nos de atlelan to 
cultural y material. 

En 1821 se establece la imprenta en Guayaquil y 
se publica el primer periódico, denominado " El 
Patriota", el 21 de Mayo, en el cual aparecen refe
rencias de la vida comercial y algunos anuncios mer
cantiles. 

En el mismo ailo, lO rle Octubre, se expide la Ley 
de Monedas y se decreta la amonedación de platina y 
la emisión de monedas de cobre. 
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Se decreta t:tmbién, el 1.4 de Octubre, el ejercicio 
de una Comisión para que liquide la Deuda Nacional. 

El 14 de Marzo de 1~22 Re expiue el Reglamento 
de la Venduta Pública a Martillo. 

Por esta época comienza el ilustre ciudadano uon 
Vicente RocafuCI'te a gestionar el establecimiento tle 
la naveg·ación a vapol' en el Pacífico. 

Véase la siguiente cm·ta del scüm· Roca fuerte a 
r\oll Pedro Gua\, Ministro de lo Interior y Relaciones 
Extet·iores, escrita en 1\-lai·acaibo: 

"Reitero a usted mi súplica sobre la Patente 
de barcos a vapor en el Padfic.o. Si usted tiene 
a bien conseguírmela, remítala usted a New
York, a m¡estt·o S"lazar. Como el Comodoro 
Daniels ha ido a Santa Fé y le he hablado 
largo sobre el part.iculaT, es rügular que se 
apmvcche de mis ideas y de lo mucho que. he 
trabajado por el éxito de esta emprP.sa. Poco 
importa. Lo que llliio <loseo e" que se logTe, 
Desde mucho tiempo estoy acostumbrado a tra
bajar sin fruto alguno. Sea feliz el país, benc
fieiese con nuevas im;tituci.ones y no hagamos 
caso de lo demás." 

En 1823 se im;ta]a en Bogotá el Primer Con/p·eso 
de Colombia, forrnando pal'te <lo esa nndonalidad lo 
que hoy es el Ecuador. Sus leyes .Y las dictadas en 
los oict.e congT~ous posteriores <:omprenden, pues, a 
esta sección de la antigua Colombia, entre las cuales 
hay muchas que se refieren a los intereses c·.muerciales 
del Estado en general o t!e Guayaqnil en particulal'. 

En Ul23 se de~reta un empréstito por 30 millones 
de pesos. 

En 1824 se s~.üala el trámite. para los juidos de 
comercio, se dictan leye~ para mejunn· la Hacienda 
Pública, se organir.a el régimen interior y se rcha:ian 
los derechos aduaneros. En este mismo aüo Hf' il.ia la 
hase para el establecimiento de un fondo y C.l.ia de 
Amortización de la Jleuda Nacional 1loméHI.ka .v 
externa. 

Ji:n 1825 se inlr<Hluccn importan leA rdot'lll:IH "" 
~l régimen económico y se regulan vado~ a('lm\ (lnl 
comercio nacional. 

' En 182(i se dicta. la Ley Orv;úuic.:c de l\duan:tH; >'<' 
funda el Crédíto Público; se ¡wot:,~,_:·e Hl l'otlH'I'(~in y a 
la industria por rnedio de..~ exr~t H·.iut 1<'!-i; H<' <·f\t:d d(\\'< 1 n 
puertos y resguardos y R!' !'xpicle la Lny d" IVlotll,,Jao:. 

Un Decrelo Supremo d1• J8:J.tl onkua l:t C'it'C'Ill:•· 
1 ei(m de la moneda llamada mncur¡uiun. 
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En 1829 se establece en Guayaquil el Juzgarlo de 
Comercio; se fija el precio de las resetas espmiolas y 
se da el valor de 17 pesos a las onzas de oro. 

Las relaciones exteriores comerciales se desano
llan por meilio de lo~ siguientes tratados durante la 
primera década de la autonomía: 

Tratado de Paz, Comercio y Navegación con los 
Estados Unidos en 1823. 

Tratado de Paz, Comercio y Navegación con la 
Gran Bretaüa en 1H25. 

Tratado de Paz, Comercio y Navegación con el 
Perú en 1829., 

Desde el mio siguiente desaparece la Unión 
Colombiana y empieza a figlll'ar en nuestl'a historia la 
República del Ecuador. 
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SEGUNDA DECADA 

1630· 1839 

CRONICA 

1830. -Constitución de la República del Ecuador. 
1830.--Se expide la ley que prohibe el tráfico rle 

esclavos. 
umo. --Se fija el pl'ecio de los escudos de oro. 
18:31.--Se funda en Quito la Ca¡;a de lVIonerla. 
1831. --El General Villamil denuncia el Al'chipiélago 

de Ualápagos. 
1831.- Se autorha la circulación de la moneda de a 

cuartillo. 
1831.--Se declara vigente el Códig-o de Comercio 

espaiiol de 182f). 
1832.--Cit·culan en Guayaquil las primeras monedas 

nacionales de plata. 
1832.--El Ecuador toma posesión del Archipiélago de 

Galápagm~. 
1833. --Circulan en (iuayaquil las primems monedas 

de oro. 
1833. -Se expide la ley sobre contratos a mutuo. 
1833.- -Se declal'a libt·e la acuiiación de la moneda en 

Quito. 
1834. --Convención sobre la deuda de la antigua 

Colombia. 
18:3G.-Se pennite el a¡·¡·ibo de los buques merc~nt.cs 

con handera espaiiola. 
1837. -Concesión de un p¡·evileg-io pam la navegación 

a vapor en los mares tcnitoriales. 
1837. --Exoneraciones en favor del Astillero de 

Guayaquil. 
1838.--Liquidación de la Deurla Ext.ema correspon

diente a Colombia, Venezu<'la y Ecuador. 
1838.--Convención Postal entre el Ecuauor, Venew.,Ja 

y Nueva Gmnada. 
1838.--0rganización de los Juzgados y Tl'ibunalcs dt· 

Comercio. 
1839.-Se autoriza la fundación de un Dan'"' d<· 

emisión, cit·cu\ación y t!escuento. 
1839.-Tmtado de Comercio y Navegación <'./11.1'<' .,¡ 

Ecuador y los Estados Unidos. 
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SINOPSIS 

La segunda époea de la vida autónoma comienza 
con la separación del Departamento rlel Sur de la 
Uni(m Colombiana, el 12 de Mayo de 18(:!0, y la orga
ni"ación de un estarlo independiente hajo el nombre 
ele Repríhlica del Ecundor. Guayaquil se adhit·ió al 
ada <le! pronunciamiento el l!J del mismo mes, 

Por esta époea se ver·ificó un acto que revela altas 
tendencias hunw.nitarias y civilizadora~. cual fué el 
decreto de 1830 que prohibió el comercio y t.ntfico de 
esclavos, como el maym· de los ultrajes hechos a la 
naturaleza l>Ot' las im;;titucioncs humanas; pero tan 
g·en~roso impulso, reil.ido con inveteradas práeticas, 
no fué com¡Jlelo desgraciadamente, y quedó una 
excepción en \(JS esclavo~ clestinatlos a las ex¡¡lotaciones 
mineras y agrícolas. 

En 1831 se funcl<i en Quito la Ct~sil de llfoucrfa, 
por ley de 9 de Noviembre, y existe la est.arlistica de 
las moueda~ acuñadas entre 1832 y 18G7, alio en flUC 
cesó la acuñación sin que ning-una disposición la lirni~ 
tara o impidiera . 

. He aquí la estadística con su equivalencia en 
Rucres: 

Afnna/:.¡::;. de oro. 

Escuclus ......................... $ 
Doblones ............. , ......... . 
Medias onzas .............. . 
Onzas y otras medias onzas 

50.1[í6,60 
102.982,60 
289.204,110 

1.374.004,41) 

$ Ull6.3•17.60 
JlloneJ"" rle pinta. 

Medios reales ................. . 
RealeR ........................... . 
Pesetas .......................... . 
Pesos,. pesetas ele a cuatro y dos, y 

medw y cuartos . ..... . 

$ 11.S66,GO 
fi5.()44,50 

188.242,60 

167.170,l0 

$ 441.823,70 

Las monedas de m·o de ar¡uella época tienen en 
el anverso el busto del Libertador y en 18 circunfe
rencia so lee: El Poder en In Constit11ót!n. En la 
parte inferim· están ueterminados el aüo en que han 
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sido acm1adas y la ley de la· monetla. En el reverso 
tienen las armas ele la Repíiblit·a y al medio se lee: 
Hc¡.níblic:i del Ecuarlor. Al pie HC! ven el nombre y el 
apellido del ensa~·aclm· en iniciales. y a los lados el 
valor d" ellas. El cordón es una hoja de olivo y el 
oro debe ser de 14 quilates". 

"Las de plata tienen en el anverso el busto ele la 
Libertad: al ruedo el mismo lema que las monedas ele 
oro y al pie el año de la acuúación y ·el número de 
dineros de que se eompone. El reverso es. con corta 
diferencia, el mismo que el de las monedas de oro". 

Dos at\os después de la fundación de la Casa rle 
Monedas llegaron a Guayaquil las primeras pie?.as de 
plata de los siguientes valores: Medios,Reales,Pe>letas 
de a cuatro, Pesetaf:l de a do~ y Pet::us. 

Con relación a estos valores se fi.ia el precio de 
los cscudo>l de oro y su ordena la circulación de la 
moneda rle a cuartillo. 

En 1833 a¡mrecen ya las monedas de uro: Escudos, 
Doblones, Medias onzas y Onzas. Un Decreto Legis
lativo declara libre la acutiación de moneda en Quito 
y vados decretos Ejecutivos autorizan y regulan la 
circulacion de las monedas de oro y plata. 

En el mismo afH) de 1883 se expide una ley pot·la 
cual se autoriza que en los contratos de mutuo pueclan 
las parles fi.iar libremente lus intereses que quieran. 
y esta ley se miró-Jice el historiador Cevallos-como 
un paso de adelantamiento para los negocios de 
comercio y como golpe dado a los rancios principios 
que regían en tiempos más atrasados y remotos. 

Un suceso de gran transcendencia para la Rcpú· 
blica se verifica en 1831. El General don .José Villamil, 
Prócer ele lalndcpcnclencia, denuncia ante el Gobierno 
del General Flores el abandonado 1\ rchi¡Jiéln.J::-o de 
Gnlft¡wgo..:;,que hoy codieian las más pot.Jerosa~ nacio
nes rlc la tiena. En Enero rle 18C:~ sale de Guayaquil 
la goleta M acede.<, llevando a su bordo una expedición 
mandada ¡¡m· el Comnel lgnaeio Hen¡{mdez, con el 
objeto de tomar poseHión de las islas denunciadas pm· 
el General Villamil. Instalada la Comisión en la isla 
que-hoy se llama Sttntit Moría, el 11 de Febrero de 
1832, el Coronel Hernández reune a los t.l'ipulantcs de 
lns buques· balleneros smtos en aqnr.llas agnas y 
solemnemente toma posesión del Archipiélago en 
nombre del Ecuador e iza la bandera ecuatoriana. 
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El comeo·cio sigue desarrollándose sobre bases 
más fio·mes: se declara vigente en 1831 el C<Juigo de 
Comercio R.<r.oíiul ele 1H2G; la Convención ele Ambatn 
declara francos )()s ¡meo·tos ecuatorianos a Jos buques 
mercantes con ba11dcra espaliola y se tmbaja activa
mente por est.ablccet· la navegnciún a vapor, que era 
el ideal de Rocafllerte. en colaboración con don Pedro 
Cual, según se vi6 en las páginas que preceden. Para 
lngrar este objeto la Legislatura de 1837 concede 
privilegio de navegación a vapor en aguas ecuatoria
nas, durante cuatro años, al sefior Guillermo Wcihl
rig·ht; pero exceptuando el comet·cio de cabotaje que 
queda reservado a la Nación. 

* * * 
Suceso de notable importancia en la historia del 

cré<lito nacional fué la Cnnvenciún Pombo· Micbelcna, 
entt·e Nueva Granada y Venezuela, celebrada e123 de 
llkiembre de 18:34 para acordao· la revisión y el 
reconocimiento de los créditos activos y pasivo~ de la 
antigua Colombia, la cnal fué aprobarla y ratificada 
por el Ecuador, el 27 de Abril de 1837, efectuándose 
el canje rle las ratificaciones el 22 de Febrero de 1838. 
La liquidación hecha en este ai\o arrojó un saldo 
deudor de 10:3.393.28(),68 de los cuales aceptó pag!u· 
el Ecuador $ 22.2:SO.G31,6J. 

Leyes protectoras empiezan a estimular la indus
tria y el comercin. como la que cxonem de dereehos de 
alcabalas las frutas y ott·os productos que se exporten 
en buques construidos en el Astillero de Guayaquil y 
otras que contienen apreeiables conseciones. 

Con fecha 14 de Febrero de 18:38 se organizan lns 
Tribunales y Juzgados de Comereio; e124 de Noviem
bre del mismo año se celebm la Conveneión Postal 
Marcos-Michelena-Herrera, entre el Ecuador, Vene
zuela y N u e va Grnnada, suscrita en Bog·otá y ratificada 
por el Ecuador el 12 de Abril de 183:! y canjeada el 
27 de .Julio del mismo mio. 

Por e.sta época se dejaba ya sentir la falta de un 
Banco de emisión, circulación y rlescuen to, con cnvo 
objeto se expidió un decreto leghllati vo en 1839, 
autorizando la fundación del expresado Banco; pero 
a~uella no tuvo efecto y debían pasar todavía algunos 
anos para que fuera posible establece•· en debida 
forma las instituciones bancarias. 
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Finalmente el la r]p Julio de 18:>9 se celebró un 
tratado ele Comercio y Navegación entre el Ecuador 
y los Estados Unidos con la intervención de los !Vlinis
tros Saa y Picket, trata<lo <]Ue obtuvo su ratificación 
el 31 de Julio ele 1840 y fué canjeado el 9 de Abril 
de 1842. 

ESTADISTICA COMERCiAl. 

De esta década, como d<' la precedente, son muy 
aislados los datos estadístkos que se consel'\•an y 
pueden reunirse; pe1·o no carecen de interés los si
guientes: 

C11uriro Sinóptico del número de buque", tonela
r1a~. marineros y vele1·m; emp)eados en e) eomereio 
que han hecho los Estados Unidos de América con el 
puedo de Guayaquil, durante la décarla de 18:30 a l!SBV. 

Buqueo Ho1nllrcs Tconclad~s Valores 

18:30 12 lG!> 3.136 $ 5H3.G3<1 
1831 17 20[í 1.683 70!!. 201 
18:32 6 78 1.161 25G.3D2 
H~::.t::: 10 122 2.057 311.43() 
18:>.4 11 mJ 2.711 4!Hi.l87 
1835 2~~ 321 6.70fl ~~B~. 7{)] 
l~!j() 16 2UG 4.793 6:17 .51:{ 
lfm7 18 151 2.845 3:J5.DG~ 
18:18 8 t:í7 1.819 281. 70~~ 
183!) 11 1;J4 2.W3 :l17. 6<14 

Según e~te cuadro, sacado del Consulado de los 
Estados Unidos en Guayaquil, resulta que, un mio con 
<•ti'D, han anclado en este puerto doce lmqnes norte
americanos, con 3.181 ton(~bdas, tripulado~ por 1GO 
hombres y cargados con el valor de ...... 49G.SG1 
pesos. 

La producción de cacao en lo~ afios de cpw hay 
datos precisos fué la siguiente: 

1R36 ..... . 
1837 .. 
1838 .. 
1839 .. 

109.1H5 quintales 
85.000 
71.\)\~) 

121.000 
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Un documento ollei"l sobre comerdo y estarlística 
ele Guayaquil en 1839, da la sig;uicnte información: 

"El comercio exterior se ha hecho por el puerto 
ele Guayaquil en este mio de 1i:l:J~J en 207 buques, así: 

2,:; fragatas 
45 berg-antines 
88 goletas 
48 botes. 

de los cuales han hecho vio.jes: 

12 a Méjico 
1 , Los Esta<los Unillos 

37 ,. Los puertos de la República 
22 ., Nueva Granalla 
20,. Eumpa 
15, Cent.·o América 
JG,. Va\pamíso 
B5 ,, Perú. 

Se han traído en valores de efectos del país en estos 
207 buques 382.3,14 pesos 5 reales y :J cuartillos, así: 

Par·a Eul'opa ........ . 
Centro América. 
Perú ........ . 
Méjico..... . ... 
Estados Unidos 
Nueva Granada 
Chile ....... . 

l1G.l08 
87.34'1 
1)5.198 
27.fiS3 
8.331 
7.159 
4.H38 

pesos 2 reales ! 
V ,, 
2 
7 
5 
1 
1 

¡, 

i 

Los derechos <le exportación que han pagarlo 
estos efectos han pt·orlucirlo lifi. ~08 pesos 6 reales y 1 
cuartillo, lo que hace cerca de 14 i pot· ciento sobre 
los valores extmídos. 

Obsérvese que el cacao solo que se ha ext.mído 
en este aüo, en cantidad de 145.~)20 c<u·g·as G3 libras. 
importa la suma de 291.8cJl pesos, es decir, cerca de 
las tres cuat·tas partes de la extracción total. 

Después rte eRtc m·t.iculo el más impm-tante es el 
de sombreros de ,Jipijapa, de los que se han extraído 
]110.117 somhreme;, valuados en 38.206 pesos~ reales. 

Después de é>OLe son el de las suelas, del que se 
han sacado 13.772, valuadas en 17. 21G pesos; el de 
maderas, que importa H. no pesos G reales; y el de 
algodón, del que se han exportarlo 1.3110 quintales. 
valuados en 7.800 pesos lr,eal. Los clemás artículos 
de expol'tación han sido los sig11ientes: 
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15.212 libras de pita ...... 5.003 pesos 6 reales 
2:-l1 quintales de bt·ea .. 2.2·18 
682 quintales de arroz. 1.706 2 

10.225 varas de bayeta ... 1.278 1 
816 arrobas cascarrilla. l. 224 
191 quintales de tama-

rindo . . . . . . . . . . . . . 1.147 4 
151 quintales, 14 libras 

de cera........... 909 
100 quintales, 80 libras 

de café. . . . . . . . . 604 G 
287 hamacas . . . . . . . . 455 
74 botijas de aguat• 

diente............ 452 
<12 tercios de paja.... 345 

2.000 libras de manteca 
de cacao.......... 250 

2.250 costales..... . . . . 218 
46 quintales de menes-

tras . . . . . . . . . . . . . . 18() 3 
5G botijas de miel.... 141) 

5. G~ cocos . . . . . . . . . . . . 168 
2. 000 cañas. . . . . . . . . . . . 13G 

533 e~ u eros de lobo. . . . 133 
20 quintales de jebe. . 12() 
82 gruesas de cucha-

ras de palo........ 109 1 
Mei1udencias.... 716 3 ! 

Suman. . . . . . I7. 551 pesos 3 reales :i 

Casi la totalidad de los artíeulos de este comercio 
~Otl productOS de )a industria de. C)uayaquiJ. y a 
excepción de Jipijapa, ning-ún otro pue1·to de la ){cpú
hlica co11tribuye con alg-una parte considerable¡)¡, SllS 
J"rlltos a componer la S Luna de valores de la extracción". 

Privilegios. 

En 1839 se eon~edió p>·ivilegio exeh1Rivo a A. 1\tl. 
Andrade F., para la 1éxtracción deact~it(~ dn g-.dúp:tp;uH. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TERCERA DECADA 

1840-1849 

CRONICA 

IH40.-- Fm·mación de la Empresa de Navegación 
«Guayas'•. 

IH·IO.--Pmyecto de Colonias Ago·icnlas Alemanas. 
1:-l.-!(l--Tmtado de Paz, Comeo·cio y Navegacinn ent.t·c 

el Ecuarlor y Espaüa. 
IS<U.--Sale eonstmülo tld Astillero <le Guayaquil el 

vapor «Guayasl~. 
1~·11. Ardbo del tlt'irnel· vapor de la Compañía Jn

glesa en el Pacífico (El Perú). 
18<11.-Arl'ibo del <Chile", segundo vapor de la misma 

Compariía. 
IH•ll.-Tratado con Inglaterra sobre abolición del trá

fico de ese la vos. 
IH43.--Tratado de Comercio y Navegación entre el 

Ecuador y Francia. 
IH·18. Ley de Monedas. 
!H4~. Se prohihc la emisión de papel moneda. 
IK4:J. Se reglamenta la amorti~ación de papel mo· 

neola. 
IH·I4.- Se pubHca en Gua;·a.wil a El Sem~nario Mer

cantil•. 
I~H.--Se inventa en Guayaquil la máquina de t.'jer.· 

sombt'eros. 
HH,l.--Ensayos felices de navegación submarina en 

Guayaquil. 
I~H4.--Solcmne inaugr1ración de la Bolsa de Comct'dn. 
IH,I5.--Decreto Leg·is!ativo sob!'e (!uiebnts. 
1!!46.--Adquisición <le un vapm· para l'umonlm· el <'O· 

mcreio, por la vía fluvial, eon las 1rrovirwi:tH d<'l 
S m·. 

lH4'l.- -Circ!llación tle laH }Jesetna ·~cullt.oriarmH dn 1111" 
vo cuüo. 

IH<17.- Fundación deJa ,lunt:a th~ Ap;rh·nll.ur:t dP (;ua 
ya<1nil. 
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SINOPSIS 

Rocafuerte sip;ué en su patdótico empei\o rle 
atraer una compm1ía ele vapores a los puertos ecuato
rianos, y mientt·as es posible contar con elementos 
extranjeros supel'iores, se interesa en formar una 
~ompmlla en Guayaquil para construir siquic~ra un hu
que a vapor. Su propósito se realiza en 1840 y qLteda 
organizarla la Compaiií" G11Nvns, con ·50. 000 pesos ele 
capital y el siguiente personal de capitali"tas: Vicente 
RocafuertP, Manuel Antonio de Luzanaga, Manuel 
ele Icaza, VicPnte Cainza, Carlos Luken, Juan Rodrí
guez Coel\o, José Joaquín ·olmedo, Manuel Espanto
so, Francisco de Icaza y Horacio Cox. 

Asombra, en verdad, el espíritu de empresa que 
animaba a los capitalistas t>n una época en que los 
elementos nacionales eran tan deficientes y las indus
trias m~cánicas tan rndimentarias; pues aquello de 
construir un vapor en el Astillero de Guayaquil, para 
la navegación marítima, aun hoy mismo es una em
presa ánlua y no exenta de dificultades y contingen
cias. Ln ((Compaíiía Guayas)) tuvo qu~ .luchar con la 
escasez del capital y con otros obstáculos que la obli
g-aron a vender al Gobierno el buque en con,trucción. 
que tuvo poco tiempo después un verdadero éxito. 

En efecto, en 1841, se bot6 al agua el ·vapor 
GUAY AS, construido en el Astillei'O de Guayaquil, 
y el primer buque de este génet·o que se construyó en 
la América Española. La descripción de este acto, 
qtte llenó de entusiasmo a Jos guayaquile!los y fué 
una verdadera festividad pública, está publicada en 
•La Balmna" de Guayaquil, el(; de Agosto de 1841. 

Coincidió la botadura del vapoe "Guayas» con la 
venida de los buques ingleses de alto bordo,. pertene
cientes a ]a Paclfic S'le;nn J..Vé:!vegatinn Cow¡HuJy, re
cién fundada en Inglaterra y de la cual se consiguió 
que mandara dos de sus va¡Jores a Cuayar¡uil. El 
primero fondeó en el pttcrto el 7 de Juuio el" 1841 y 
se llamó «Porú»; el segundo el 7 de Octubre y sella
mó rtChiJc,, quedando instalada la Agencia desde 
entonces a cargo del St·. don Antonio de Luzarraga. 
La Compañía Inglesa, es, 1meS, Ja única de las enlvre
sas navieras antiguas que suboioten todavía en la ca
rrera del Pacífico y van cumplidos ya setenta y nueve 
mios desde que sus primeros vapores entraron en el 
puerto. 

Piénsase, por esta época, en fomertar la agricul
tum por medio de. la emigTación, y se hacen activas 
gestiones para tmer colonias agTícolas del puerto de 
Hamburgo. Con tal objeto se celebra una reunión 
de agricultores en la Casa de Gubiel'llo (1840) y que- , 
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dan acordadas las condiciones para la venida de los 
emigrantes; pero no llegó el proyecto a BU cumplida 
ejecución. 

Entr~ los actos leg-islativos dignos ele mencionarse 
en el período de tiempo que estamos recunlando fi
gura .e] Decreto de 22 de lVJa¡·zo de 1843 que prohibe 
la emisión de ¡wr~cl 1Jl01Jc(/:J: el Rcglmnento para 1:;. 
umnrtiznción de ese mismo papel, formulado el 29 
de Mayo; la Ley Munedns del 19 de Junio y el De
creto Legislativo sobre Quiebras de 20 de Noviembt e 
de 1847. 

La prensa comercial tiene su primer órgano ele 
publicidad en 1841. con el nombre de Senw11ariu .\/cr
ean ti!, del cual se conservan muy pocos nllmeros en 
la actualidad, pero todo,; nutrido,; de in:Cormaeión cu
riosa e interesante. 

Rnce.so de importancia, qu-e revistió la mayor so
lemnidad y fonnó época en los anales del come1·ein 
g-uayaqu1\e1\ü fué !a func...1adón de la Bol~n de Comer
cio. De acuerdo con el pmyecto enviado a Quito por 
el Juez Conse1lar de Comerdo don V. R. Rocfl, el 
Gobiomo del Geneml Flores decrptó el establecimien· 
to de la Bolsa de Comercio de Guayaquil, el 26 de 
Junio de 1844. La inauguración de "ste importante 
centro ele ne~·oc.ios tuvo efecto el 28 de Set.iemlmo, y 
el acta inaugural es como sigue: 
· «En Guayaquil. a los 2() dias clel mes de Setiem
bre ·de 1844, reunidos en la Casa ,J<,I Consulado todas 
la>~ autorilladPs y personas notables {\e In ciud"d. 
convidadas con antiripación y un eonsideraLlc nüme
ro de indivitlnos de comercio, citados por orrlen del 
selior .Jue'z Consulm·, a fin de instalar la BOLSA DE 
COMERCIO, decretada por el Supremo Poder Ejecu· 
tivo en 26 ele ,Tunio de este at'io, con la solemnidad 
que recomienda C'1 Gobierno, se nomhró una comisión 
de cuatro individuos para aeompaüar ni se11ot· Go
bernador de e~ta Provincia, la cnal reg-resó cnncln· 
cíen do al seliot· Corregido!' ele e,; te Cantón, clelep;aclo 
al efecto. Abierta la SeHiún se rlin lectura al mencio· 
nado decr<>to y enseguida dicho Corregidm· pronunció 
el siguiente discurso: 

((Seüol' Juex Consultor, seflot'es: Un gozo inex
plicable ocupa mi corazún al \'et· instalarla en (~uaya
qnilla Bolsa de Come1·cio. Siento hallarme rlespru· 
visto de conocimientos p:1ra ex JH't~sar cuanto quisiera 
sobre una creaci6n tan vcntajvsa pm·a <~l Ecuador. 
Os felicito, seüor Cónsul. pm· la pn1·te que habéi~ te· 
nido en este estabh~cimiento, que es el piélago en (]ue 
se engolfan con prósperos twcesos lnf; CflliJl'CRas mer
cantiles, alma de Ia~ naciones. La (~obernarióll se 
congratula de que la arclienle coopenreión rkl Supre-
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mo Gobiemo, allanará los obstáculos insupe¡·ables a 
toda empresa naciente, y espera que los comerciante:; 
distinguidos de e;;ta plaza coadyuven con todos sus 
esfl!et·zos a Rostenet· Y a hace1· prosperar una funda
ción que encierra, en dilatada cavidad, las' riq:nczas 
de los particulares y las públicas. Qtüe\'a el cielo 
que este día abra las puertas en el Ecuadot· al genio 
da las empt·esas útiles y sea el p1·imer escalón que 
haga sttbi!· la Itepública al último g·mdo de libertad, 
de paz y de pmsperidaLL --He dicho. 11 

«Etlscg-uíd;¡_ declaró instalada la Bolsa de Come¡·
cio, con lo cual se concluyó este acto, titmanclo a con
tinuación los se~m·cs ¡Ielegados y Juez Consola~ de 
Comercio, conmigo el pt·esente Sect·etario. » 

«Juan Pablo Mm·eno. --Vicente Ramón Roca.
.José Lctamendí. u 

La crónica de la época agrega que hubo mcsrr de 
"'""'y un baile rtlUY animado en el que tomal'On par
te distÍLlgui<las familias g·uaya<¡uilcñas. 

Establecida la navegación a va[lOl' en los mares 
tel'l'itoriales, la Compañía Ing·Icsa de Vapores en el 
Pacifico se interesó con el Cubicmo en la c.olocací.ón 
de faros en las is:las e islotes de la costa para la segLt
ridad de la navegación y fué don Vicente Rocafuel·te, 
cmno Gobcmador· de Guayaquil a quien le tocó llevar 
a cabo esta obra, seg·ún se verú. por el siguiente do
cumento. escrito en la isla de S:wtu Clara o el Muer
to en 18·11. 

«Fa m de Sa11ta Ch<ca.- Después de colocada la 
hase y paradas las columnas de la tone en que se 
ha sentado el ftu-o, estando t·eunirlas to<las las perso
llas que se hallaban en la isla, se puso una plancha 
de cobre con la siguiente in~cripdón: 

"En esta isla de Santa Clara a los J 2 días del25 de 
Noviembre de 1841 se colocó por los sellores Comisio· 
n;lllos Capitán .Jorge Peacoek Segundo Superinten
dente de la Compm1ía de Navegación a va~or· en el 
Pacífico y Diego Ginlón, este Faro pam uso y res
gua•·do d" los navegantes. 

<<El Sr. Vicente Rocafuerte, adtml Gobernador de 
la Provincia de Guayaquil, l'undó lan importante obm 
manifestando as[ su gmn ínteré~ pot· la seguridad del 
Comet·cio ~· la proQsperidad de la Íttdustl'iau. 

Constmyó la torre el MaesLro Mayor de Carpin
teros de Ribet·a ciudadano Juan María Martínez Coe
llo; y se puso una copia ue la inac¡·ipción an·iba citada 
dentro de una b<Jtella, jt¡nto con una moneda nacional 
de -cuatro reales, acuñada en este año de 1841, la 
cual botella fué enterrada al pie de la torre. 
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EnsegLlida se izií la bandera de le Patria y lago
leta de guerra «1lilig-endao hizo una salva de t.l"<'S 

r.añODllZüS. 

El 5 de Octubre de 1844 se inaug-uró en Guaya
quil, ¡JOr primera vez, l>t enseñanza de la Teneduría 
de Libros por Partida Doble. Los anuncios de este 
ramo apar€cen en (1La Balanza)) de esa fecha, y el 
Profesor, cuyo n.nmbre no se menciona, fija sus ho
norarios en .3 onzas por e] curso comv1eto. 

En 1844 llama ll'l atención ¡>1íhlica en Guayaquil 
el habilisimn mecánico don Jos€ F:odrig·Ll€Z, por nota
bles inventos que hubieran dL,terminado mm g-ran re
volución en la industria y el comereio, si la falta d<> 
:1poyo material o no snbc,müs qué motjvos! no hubif·· 
ran hecho fracasnl' las obras del célebre inventor 
v;u-ayaquileño y hasta p<>nlcrse la memoria de sus 
triunfos. Rodrlguez inventó nna máqllina para tejer 
Mombrerü.s de paja toquilla, cuyaR n1ue¡;t.ras fuC'ron 
~nviadas n Quito por el GobeTnador de Guayaquil. 
que recibió en l'Cspusta ,,1 siguiente vficio del Mini~
tro .de Gobiemo: 

uMnniiiPsto a U. S. ]a viYR Ratisf'acrión f]Ue b~ 
causado .a~ Gollier11o ver el pn,ducto de ln rnúquina 
ingeniosanH;nte inventada por un hijo del Ecuatlor; 
adviJ·ti.,ndo a U. S. q1.1e ,¡ Rodríguez no qniHiese ob
tener un p1·ivilegio exclusivo para usar],, procure U. 
S. mtmLlar construir una n1áql1ina idéntica, si€mpre 
que el inventor consienta en ello voluntariamente; la 
(Jne remitil'á lT. S. inmediatmnente a é~ta pan¡ colu
curJa en el mlBe-ou. 

Rodrígnez no accedió a esta solicitud, que en nin
gLma forma estimulaba BU lal1or y que antes l"'día 
perjuclir.~r " su in\'ento, poniéndolo a] alcHme de 
cualquier competidor, y no se sabe qué fin tuvo la 
máquina ni en qué forma in tentó explotarla el in
ventor. 

Este mismo Rodrígu<!Z, que fué un verdadero ge
n.io en su época, inventó la navegación sulnnarin~l en 
Guay:u:¡uj] y r-ealizó Ja travesia dE'1 r1o l~uayas en· un 
bote sutnergjdo, que cauH6 e1 nsombro de cnan1P~ 
vi<; ron ese feliz en-suyo en tienlpo.s Pn que ll~HliP había 
·propuesto todnvía el prol)]ema d:P v iajat' }¡ajo lnR Hgllm'. 
Su apanüo ~e llamaba e] HJpoptit<tmu y ln descrip
ción de sn inl.eresaJJte pnH':h" se ktlln ]JUbliearl:t en 
el periódico gmtyaquil;eüo titubdo ,,g¡ Ar icte". 
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Las rehH::ionr.s comerciales exterim·es se ensan
ehan con los ~iguientcs tratados de Pnz, Comercio y 
Na wgación: 

Tr~tado con Espafla, ec·le.brarlo en Madrid, entre 
los Ministt·os don Pedro Gnal y clon E. Pérez de Cas
tro, e.l 16 de Febt·ero de JH40. Fu0 ratificado el 4 de 
Octubre de 18•!1 y c~w.ieado él30 del mismo mes y a11o. 

Tratado con lnglatcna, Robre la aholiciün .del 
tráfico de eselfl.vos, celebrado "" QLlito, eutrc los Mi
nistros seflo>·es Francisco Marcos y W. Cape, el 24 de 
Mayo de 18<11, rat.illearlo con a1·t.íeulos adicionales el 
24 de Febrero de 1847 y canjeado el 5 de ,Junio del 
n1ismo ailo. 

Tmtado con Fmnciu. c"lebm<lo en Quito po1·los 
Ministros seflores B. Malo y M. W. de Mendeville, el 
() de .hmio de 1843; ratificado por el Hey de los fran
ceses e.! 17 ele Abl'il de 18H; eanje.ado el (1 de Noviem
bre del mismo año y denunciado el 17 <le .Julio ele 
18\ll, por nuta del Ministro de Relaeiones Exteriores 
del Ecnador. 

A fines de 1846 se piensa en la necesi<lad y con
veni<!ncia de activtu· el comercio entre Guayaquil y 
las ¡n·ovincias a7.uayas por la vía flnvifl.l, y se decreta 
PI gasto de 6. 000 pesos Jl'll'a la compra ele un vapor 
que trafique al ¡merto de Naranjal, llevando y tm
yendo vt·orlucto~ y abreviando el tiempo que emplea
ban las emban·abiones cle vela. 

En Ul47 apat·ccen las pesetas ecuatorianas de 
nuevo cuflo, fabt·icadas en la Casa de Moneda de 
Quito, con la ley ele ocho din"ros, <le dos reales, y ~e 
dec1·cta su circuladón en la República. 

El 26 de Mayo del mismo aflo SQ expide un De
ct·e.to E.ieeutivo, en vi¡·tud del eual se establece una 
.Junta de Av;dcnltum en Guayaquil, <:uyo objeto sea: 

lo- Pronwvet· la mejora en el cultivo y beneficio 
de torlos loe hutos que se eosechen en la provincia. 

?P ~Procumr la aclimataciún de nuevas plantas y 
fmto< de eonocicla utilidad. 

a~-Pnlmover la limpieza de Jos ríos y estet'OS, la 
apet·tura de caminos y canales,_ la con~trucción de . 
puentes y calzadaR, y .en g·eneral la ¡)l'oteceión y eR
timulo de todo aqLlello que tenga relación con los 
intereses ag-rícolas. 
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ESTADISTA COMERCIAL 

La producción ele cacao, de 1840 a 18<19, fué la 
siguiente: 

1840 ........... . 
1841 ........... . 
1K42 ........... . 
1843 ........... . 
1844 ........... . 
1845 ........... . 
1846 ........... . 
18·17 ..... . 
1848 .......... . 
1849 ..... . 

109.185 quintales 
8G.OOO 
7Ul90 

121.5})7 
142.GGB 
114.102 
G7.090 

154.fi34 
85.741 
97.220 

Precios corrientes de la época 

Cacao de Arriba, 4 pesos 2 reales la carga ele 81 li
bras, en e 1 río. 

Cacao Balao y N aran.ial, 4 pesos 2 reales la carga de 
81 libras en el río. 

Cacao Machala, 3 pesos 6 reales la carga de 81 libt·as 
en el río. 

Café ............... . 
;l,arzaparrilla ...... . 
Arroz....... . . 
Tabaco .............. . 
Cueros de pelo ...... . 
Coma elástica o jebe .. . 
Pita torcida .......... . 
l'ita floja ........... . 
'ramarindo en conserva 
Ruelas ............... . 
Aguardiente de calla pu-

ro o anisado ....... . 
Sombreros breg·uetes de 

2 pesos quintal. 
11 
3 4 t'~;les quintal. 

14 quintal. 
2 cada uno. 
6 , 4 reales quintal. 
:3 reales libra. 
21; reales libra. 
4 pesos 4 reales quintal. 
2 cada una. 

8 a !l pesos botija de Gil hs. 

la Provincia......... 9 pesos docena. 
Rombreros de Sta. Elena 15 
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CUARTA DECADA 

1850-1859 

CRONICA 

l8Gl.-Tratadu de Comercio y Navegación con Ingla
terra. 

1851. -Ürg;;nización de los .Juzgarlos y Tribunales de 
Comercio. 

lil52. ·-Reglamento del Martillo. 
1854.-Conveneión Adicional al Tratado de Comercio 

y Navegación con Espaiia. 
LX54.-Convenio celebrado con los Tenedot·es de Bonos 

colombianos en Londres. 
1855.-Reforma de la Ley Ot·gánica de Comercio. 
1855.-Pl'ivilegio otorgado a don J. M. Millán para la 

construcción y explotación de un dique en Gua
yaquil. 

J85fl.-Tmtado de Comercio y Navegación con Co
lombia. 

\Xfifi ... - Se establece el Sistema Métrico Decimal 
Monetm·io. 

185().-Privilegioutorgado a la socieuad A. Pércz & (;<) 
para la: construcción y explotación ue un Muelle 
en Guayaquil. 

18G7.-Inauguración de los trabajos del Muelle. 
l8G7. -Se inaugura en el Malecón de Guayaquil la 

Oficina de la Capitanía del Puerto. 
18!)7. -Se prohibe la cü·culación de la moneda bo

liviana. 
1857. -Se wohihe la circulación de la moneda no 

decimal. 
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SINOPSIS 

La org·anización dada a los .Juzgados y Tribuna
les de Comercio, poco después de la independencia, 
se perfeccic.na en 1851 y se completa la legislación 
comercial con decretos y reglamentos adicionales. 
El 14 de Marzo de 1852 se expide el Reglamento del 
Martillo para los remates y el 21 de Noviembre de 
18fi5 se reforma la Ley 01·gánica de Comercio. 

En materia monetada se establece el sistema 
rleónal, po1· Ley de 3 de Diciembre de 1856; se PI'O
hibe la circulaeió11 de la moneda no deeimal el 4 de 
Diciembre del mismo afio; y por Decreto Ejecutivo ele 
12 de Agosto de 1857 se prohibe la circulación de la 
moneda I.Joli viana. 

Dejándose sentir la falta de un buen Muelle en 
un puerto de tan activo movimiento comercial como 
Guayaquil,se org-aniza una empresa para construido en 
18GG, bajo la razón social de "A. Pórez & C'>". Esta 
sociedad obtiene el privilegio por 40 Mios y el 21 ele 
Abril de 1857 comienzan los trab~jos de aquella oh1·a, 
que lleg·ó a su debido cumplimiento y llenó una impe
riosa necesidad vública. En este mismo mio fué 
inaugurada en el Malecón la Oficina de la Capitanía 
riel Ptwrto, que aún subsiste. Dos alios antes, en 
18~5. había solicitado y obtenido privilegio para la 
~xplotación de un dique· en Guayaquil el señor .J. M. 
Millán; pero no lleg·ó al coronamiento de su empresa. 

Las relaciones comerciales exteriores fueron fo. 
mentatlas con los sigúientes Tratados: 

De Comcrdo y Navegación con Inglaterra, cele
orado en Quito, el 3 de Mayo ele 1851, por Jos Minis
tros señores J. Modesto Larrea y W. Cope, ratificado 
por la Reina de Inglaterra el 11 <le Setiemi)J'e del 
mismo año y canjeado el 19 ele Enero de 1853. 

Convenio Adicional al Tratatlo de Comercio .v 
Navegación con Espa!la, firmado en Quito el 6 de 
Abril de 1854,ent.>·e los Ministros 1\i. Espinely Broguer 
de P~z. 

De Comercio~' Navegación con Colomhia, firmado 
en Bogotá, entre 1 os Ministros se!'iores 1'eorlm·o Gómez 
de la Ton·e y Lino de Pom!Jo, en 1856; ¡·atificado ellO 
de Marr.o tle Uifi7 y canjeado el 26 de 1\iayo del mismo 
;;flo. Este tratado fué desahuciado por protocolo de 9 
de Abril de 1891 y por nota del Ministro ele Relaciones 
Exteriores de 17 de Julio del mismo año. 
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Llegada la época de at.enne-r al crédito Pxterno, 
que reclamaba su servieio, He celebró el 6 de N oviem
hre de 1854, nn Convenio entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores señor don Marcos Espine] y 
don Elías Mocatta, Agente de los Tenedores de Bonos 
Colombianos en Landre~. en virtud del cual quedaron 
arreglados los términos en que debía pagarse la 
parte de la Deuda Colombiana ""'Tespondiente al 
Ecuador. 

* ·' 

En esta década apm·eccn ya algunos daclos esta
dísticos comerciales en forma regular y metódica, que 
son como sigue: 

EXPORTACION GENERAL 

18.52 .......... . 
1853 ................... . 
1854 ........... . 
1855 ................... . 
1856 ................... . 
1857 ............... - ... 
1858 ......... . 
185(), .. 

Cacao. 

$ 1.214.83::\ 
l.Hlf\.101 
2.026.795 
1.940.577 
2.G:H.448 
3.759.962 
3.123.975 
2.175.208 

1852 ... .. 
1853 .... . 
185-1.. ......... . 
1855 ... . 

139.655 qq. $ 
133.298 , 
131.595 , 
100.203 , 

698.275 
741.552 
812.515 
618 . .538 
936.1()2 1856 ............. 13(;.736 , 

1857.. .. .. . .. .. .. 182. 486 , 
1858 ............ 198.557 , 
1859. . .. . .. . . .. . . 136.187 

Café. 

1859............. 1.318 r¡q. $ 

1857 ............ . 
1858 ............ . 

Caucho. 

820 qq. * 
1.208 

2.737.790 
1.985.570 
l. ,198.057 

15.81G 

12.4fl(l 
lti. 012 
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Sombreros 

1857 ........................ $ 
18GS ...... - ................. . 
185!). ....................... . 

Precios de la época. 

322.550 
245.190 
204.650 

Cacao ...... de a $ 8 a $ 12,00 quintal 
Caucho..... 14 15,00 
Café. 9 10,00 

Privilegios. 

1854. -Se concede pl"ivilegio a Federico l<'ranco para 
proveer de hielo a Guayaquil. 

Hl55.-Se conc,de privilegio a .José Moreno para puri
ficar el agua del mm·. 
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QUINTA DECADA 

1860-1869 

CRONlCA 

1860.- Se funda la Caja de Amortización en Guayaquil 
con facultad para emitir billetes. 

L8fi0.-Se funda el Banco de Luzanaga. 
1861.-Sc dccrda la fundación de un Banco para el 

rescate de las !]uinas. 
1861.-La Conv.,nción Nacional autoriza la amone-

dación de 200.000 pesos en pesetas. 
l861.-Tratado reformatorio de comercio con Espuria. 
liiG2.-Reglamento del Puerto de Guayaquil. 

1863.--Ley Orgánica de Procedimientos en materia 
Comercial. 

1865.-El Congreso Nacional autoriza al Ejecutivo 
para promover la fLindación de un Banco. 

1867.- El sciior Aníbal González propone la fundación 
del.Banco del Ecuador. Marzo 21. 

l8fi7.-Se aprueba la solicituu del señor Aníbal Gon
zález. Marzo 27. 

1867.--Se contiluye en París una sociedarl de capita
listas para la fundación del Banco del EcLmdor. 
Julio 20. 

1867.-El Congreso Nacional aprueba el contrato 
referente a la fundación del Banco del Ecuador. 

1867.-Proyecto de Tratado de Amistad y Comercio 
entre el Ecuador y el Perí1, en el cual se estipula 
el libre cambio. 

IHG7.-El Dr. Antonio Flores defienue a las institu
ciones· bancarias en su opúsculo "La Ley rlt· 
Bancos~'. 

18H8.--Acta de instalación del Eanc.o del F.cua<lm· .Y 
apertura de sus-operaciones. Noviembre fi. 

lk68.-El Ejecutivo fija el valor de las 1nonctlas 
extranjeras. 

lH<iS.--Amortización de los billetes de curso forzoso. 
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1869.-Por Decreto Legislativo se autoriza la fundación 
de Bancos Hipotecarios. 

1869. --Se decreta el aumcn to de los derechos de 
importación sobre la base de las pesas y medidas 
decimales. 

1869. -Se de~ reta la amortización de la moneda feble. 
1869.-Se ct·ean los cargos de Visitadores de Hacienda. 
186~.-Creaciún de Cajas de Ahorro en toda la Repú-

.blica. 
18M.- Suspensión del set·vicio tle la Deuda Extranjem. 
1869.-Privilegio para la fabricación de hielo en Gua

yaquil, 
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SINOPSIS 

Lleg-ó por este tiempo la época en que era de 
nP.cesirlad inaplazable la fundación de un Banco para 
auxiliar las opet·aciónes del comercio y facilitar al 
Cobierno el Hervicio de la administración. Como pm· 
v!a de ensayo se formó entonces una junta decapita· 
listas, quienes contrataron con el Gobiel'no. el !l2 de 
Octubt·e de 1860, la fumlación de un establecimiento 
de crédito denominado Caja de .-1 mor tiz~H.:hín, auiorir 
zado para emitir billetes de cinco _v rlicz pesos hasta· 
la cantidad de cien mil pesos; pero pocas semanas 
rlespnés. el lG de Noviembre. se funrll> ya un Banco 
de mayor importancia, previa celebrneiún de un con
lJ·ato entro el Gobierno y el señor don Manuel Antonio 
de LuzatTaga. 

Según ese con trato. que fué suscrito en Guayaquil, 
por el Gobernador de la Provincia GPn(~ral don .José 
Antonio Gúme% en representación del Estado, Pl Han ro 
rle Luzarrag-a podría emitir hasta 500,000 ll<.""" e>n 
billetes, manteniendo un fondo de reserva de W.OUO 
pesos en plata. 

En 18G1, se pmmovió la ftmdación de otro Banco 
para el rescate de las quinas que explotaban los 
particulares en los buque nacionales, pero no se llevó 
ese woyecto a ejecución. 

Seis aüos después, el 21 de Marzo de 1867, el 
señor An!bal González propuso la fundación de una 
institución de crédito con el nombre rlc BANCO DJ<;L 
EciJADOR y su solicitttd mereció la aprolmción oficial 
el '1:1 del mismo mes y aüo. El 20 de .Julio se eonsti
tuye en París una sociedad de capitalistas destinada 
a format· el Banco y se celebra el respectivo contrato 
social. que queda registrado en el Consulado del 
Ecuador, y uice as!: 

"En la ciudad de París, eapital del Imperio 
l<'rancés. a 20 de .Julio de 1867, ante m!. R Fouquet. 
Cónsul General de la Repúblic» del Ecuaclot·,y lestigo.> 
que abajo se expresan, compareeieron los señores 
don José Canevaro, Cotes y Altaus, D. V. Marcó del 
Pont, don Miguel Suáre~ Seminario, don .José Rosales, 
don J. F. Millán, en nombre de los señores Millán 
Ballén y Cia. de Guayaquil-don Felipe S. Gordillo-en 
su propio nombre y en el del set'lor Manuel G. Cháve~. 
de Lima-don Anibal González y don Carlos Candamo. 
a quienes doy fé de conocer y declaran :-l;lue instruidos 
del contrato celelwado por don Aníbal Oomález para 
el establecimiento de un Banco en la ciudad ele 
Guayaquil, convenían en asol'iarso al referido dnn 
Anibal Conzález para llevat· a eabo dicha ""'l"'''sa. 
extendiendo la pt·esente escritura r¡ue servirá de K;ta
tutos del Banco etc." 
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Con fecha 5 tle Noviembre de 1867 aprobó el 
Cong-reso e.] contrato y en igual fecha de li>fi8 se firmó 
el aeta de instalación y abrió el Banco del Ecuador 
sus operaciones con el siguiente Directorio: 

Junta General 

Presidente de la Compafiía, señor .José Vivem. 
Vicepresidente, seíior Pedro Pablo García Moreno. 
Secretario, seliur Manuel Orrantia. 

Consejo de Administración 
Directores Principales 

Presidente, se!'ior Nicolás Morla. 
Vicepresidente. seiior Clemente Ballén. 
M. A. de Luzarraga.-Francisco Vivero. 

Directores Suplentes 

Señores: E. W. Garbe, Federico Cornejo, Gabriel 
Obarrio, Clodoveo Cortés. 

Gerentes 

Seíiores: Aníbal González y Francisco X. de Santiste
van. 

Interventor 

Sr. Juan .M. de Icaza. 
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Parecerá increíble a nuestros contemporáneos, 
pero la ct·eaciún <le instituciones bancarias, en la épo
ca en que venían a llenar una imperio~a necesidad, 
tuvo vigorosos impugnadores en el Sena<lo. El Sr. 
doctor don Antonio Flores Jijón se vió obligado en
tonces a publicar nn interesante folleto titulado «La 
LPy de Bancos¡), cuyos ejemplares son rarísimos en 
la actnalirlad. 

La Convención Nacional rle 18G9 expidió un de
creto el 4 de Agosto autorizando la fundación de 
Bancos Hipotecados qLle tuvieran p()r objeto facilitar 
préstamos sobre hipotecas pa.gaderos pm· medio ele 
anualidades que comprendieran el interés estipularlo, 
el tanto por ciento de amortización y los gastos ele 
administración. 

Pasaron, no obstante., algnnos alios. haRta que Re 
fundó el primer Banco Hipotecario en Guayaquil. 

Sobre monedas hubo las siguienteR novedades en 
la década <le 18(1() a 69. 

En 1861 la Convención Nacional autorizó al Ban
co ele Luzarraga para la amonedación d<:' :WO. OOIJ pe
ROs en pesetas de 4 re:, les y de a 2 reales; el 17 rlc 
Octubre ele 1868 se fija el valor de la moneda extran
jera; el 31 de Octubre de 18G8 Re prohibe la introduc
ción de la moneda feble de cualquier tipo y en el mis
momio se ordena la amorlizadrín ele billetes de curso 
forzoRo. mediante un contrato con el Banco del 
Ecuador. 

El1Q de Mayo de 1862 se da el primer· Rcglament o 
u el Pucrt() ele Guayaquil; el 24 <le Oc tu br·e de 18\l~l sP 

expiue la Ley Orgánica de Pr()ccclimientos en maLe
ria comercial; el 25 de Agosto de 1869 se autoriza el 
aumento de los derechos de importación sobre la base 
de pesas y medidas del Sistema Métrico Decimal; y 
el25 del mismo rn<.~s y aúo se crean los targ-(J8 do vi
sitadores de Hacierula. 

Una fundación muy interesante de la A<lmirri~
tmción ele 186!.1 fné la ele las Caj;rs lic .1/wrms en 
toda la República, todas vinculacla~ a la principal de> 
Quito y ampliamente protegidas por cl Fisco. con el 
objeto, dice la ley que les dió orig-en, de a~eg-urar y 
hacer productivas, las economías riel pobre. 
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El Gobierno de García Moreno reglamentó esta 
ley el 24 ele Agosto de 1S69 y estableció las Cajas de 
Ahorros en Quito~ Guayaqllil y Cuenca, reservándose 
hacer iguales fun•1aciones en todas las ciudarle~ cuya 
población pasare de 100.000 habitantes. La Dirección 
de la Caja de Quito se puso al cuidado de 3G adminis
traciones; y las de Guayaquil J' Cuenca al cuidado ele 
24 carla una. 

Teniendo el Gobierno e 1 derecho ele nombrar la 
tet•cera parte del pen;onal dirig·ente de estas institu
ciones hiw los siguientes nombramientos para la Ca
ja de AhotTos de Guayaquil: 

Señm·es: llcl<eJ'onso Coronel, Francisco Vivero, 
Estaban Febres Gordero, Francisco Santistevan Ro
cafue¡·te, Tomás C. Wright, Rafael Arias, José María 
Cat·ho y Juan Fra11cisco Baquerizo. No hay memo
ria de que estas i nstitucioncs hubieran dado resulta
dos apreciables. 

La Convención de 1869 apl"Obó el Decreto del 
Presidente interino de la República en el que suspen
tlió el pa¡.!;o de la deuda extranjera y lo hizo con los 
siguientes considerandos: 

«19-· Que los tenedores de los bonos tle la deuda 
que contrajo la antigua República de Columbia han 
adquirido por ínfimo precio los títulos <lt> esa deuda; 

2Y-Que a más de las enormes pénlidas y perjui
cios que sufrió Colombia pm· aquel ruinoso emprésti
to, el Ecuador paueció un enorme e insaneable per
juicio por el convenio de 1851. en vi1"lud del cual se 
cedió la parte que le tocó en la deuda peruana, con 
la que pudo pagar la acreencia anterior y, ademáR, 
se capitalizaron doQs millones de pesos por intereses 
diferidos: y 

3°-Que con el citado convenio la H.epública no 
podrá jamás amm-tüar aquella deuda, ni regularizar 
la marcha de la atlrninistraciún pública; pues por él 
se ha cedido a los tenedores de aquellos bonos la 
cuarta parte de la única renta productiva con que 
euenta la Nación: 

Decreta; 

Se apmeba el decreto del Presidente interino etc." 

El comercio exterior tuvo en su favm· dos trata
dos comerciale~: uno con Espa!la, celebrado en Quito, 
el 15 de Marzo de 1861 en t.t·e los Ministros señores 
Carvajal Sanquírico y Ayesa, en virtud del cual se 
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acordó refm·mar el tratado nnterio1· en el sentido de 
que el comercio recíproco de los dos países tendría el 
pie del concedido a la nación más favo¡·eci<la; esta 
Convención fué ratificada el 10 de Abril ele 181'i2 y 
canjeada en Pai'Ís el () de Mayo dd mismo año. El 
otro tmta<lo de Amistad y ComPrcio fué celebrado 
con el Perú y se refería al libt·e comercio y cambio, 
entre los Ministros seiiores Benigno Malo y J. A. Ba
rrenechea; pero se descuidó la ratifkaeión, tanto po1· 
las Legislaturas cuanto por los Gobiernos del Ecnaclo1· 
y riel Perú";/ quedó sin efecto. 

ESTADISTICA COi\1ERCIAl 

18fi0. 
18G1. 

Exportación General 

1862 ............ . 

$ 3.420.248 
3.5fi5.350 
2.449.294 
2.8il8.345 1863 ............ .. 

1864 .... .. 2. ~153. 869 . 
1865 ............. . 3. H~:~. :182 

5)l0!!.67D 
ll.316.Hl:~ 
5.919.097 
4.309.097 

186G ............. . 
1867 ............ .. 
1868 ............. . 
18G9 ..... .. 

1860 ................. . 
1861. ................ . 
1862 ............... . 
1863 .... ' .......... . 
1864 .............. . 
18Gfi ................ .. 
lBfifi ................. . 
1RG7 ............... . 
l8G8 .............. .. 
1Hfi~l ............ .. 

1Hfi0 ........... . 
181>1 ...... . 
1862 ........... . 
1863 .......... . 
181l4. 
181l5 .......... . 

Cacao 

l67.fil7 qq. 
213.385 
156.7ül 
154.511 
Wl.OOO 
113.fi7l 
244.H51 
Hl7.260 
212.3[i;) 
17:um 

Café 

1.4H3 qq. 
l.HGG 

561 
1.953 
2.,16:l 
1.810 

$ 2.179.021 
2.560.(120 
1.802.751 
2.1H:UG·t 
2.0:~3.0011 
2.:l8H.\IXI 
2.\120.\li12 
a.~Go.uso 
B. :!~17. (iSO 
l. !IOX. ·'112 

$ ~II.O!i~ 
'27.!)7fí 
11.2¡~11 
3~J.OGO 
'1\i.:?.lill 
,J:l.'lliO 
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1860 ........... . 
1861 ........... . 
1862 .......... . 
1863 ........... . 
1864 ... 
1865 ..... 

1860 ...... - .... . 
18fil .......... .. 
18G~ ........... . 
18(i3 .... . 
1864 ...... -. 
1865 ...... .. 

Caucho 

502 qq. 
1.502 

3GO 
2.227 
1.889 
3.788 

Tabaco 

3 U49 qq. 
2.275 
2.141 
2813 
~-027 
1.773 

Sombreros 

$ 7 54!> 
2t.G:~G 
8.760 

(;8.356 
47.225 
H0.912 

$ 76.070 
79.G25 
85.()40 
9!)..505 
55.575 
74.4Go 

JRGO ............ .. $ 5(i8!J40 
2B4.645 
217.800 
44.720 

337.800 
fiSS.-175 

1861. .......... . 
1862 .... . 
1863 ............. . 
1864 ......... . 
1865 ......... . 

Precios corrientes de la época 

Cacao ............ de $ 9,60 a $ 12,60 
Café ............. , 14,00 , Hi,OO 
Caucho .. 
Tabaco .. 

27,!lD , 28,00 
~7,00 , 2H,OO 

Privilegios 

1863.--Se concede privilegio a l. Veintimilla y Cía. 
para proveer de agua potable a Guayaquil. 

1863.---Se concede privilegio a Domingo Cnstellano 
pam establecer en Guayaquil una máquina d• 
pica>" caüas. 

lKii:{.-Se concerle privilegio a l. Veintimilla y Cía. 
para instalar un Ast.illel'O en Utmyaqui!. 

1!J67.--Se concede privilegio a E. López, para pro 
vcet· de agua potable a Guayaquil. 
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En la industria guayaquileña se registra el caso 
de tres empresas que se disputan el privilegio de fa
bricar hiPlo: Arias y Cía., Juan Francisco Aguirre y 
Cía, 1\lledina Smith y José Rosales .Y Cía. Se le conce
dió al primero por priol'idad en la solicitud; pero que
dando establecido que el privilegio pasaría a los ele
más si el favorecido no cumplía su com¡ll'omisn dentro 
del plazo sel1alado y la condición ele suministrar gra· 
tis dos arrobas ele hielo para los Hospitales. Esto fué 
el 2G de Noviembre de 1S69. 
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SEXTA DECADA 

1870-1879 

CRONICA 

1870.-Liquiclación del Banco Particular. 
11170.-El Banco del Ecuadm· suminietra [nndos pam 

In edifieación del Cuartel de Guayaquil, par·a 
cubrir el crédito Reed y para ammtb:u: la moneda 
ele mala ley. 

1870.-Gravamcn de 7% a la ex¡JOrtaeión de moneda 
de plata. 

1870. El Ejecutivo prohibe la circulación de pesos 
granadinos. 

m71.- Primem ley de Ba.ncos. 
1871.-Sc publica oficialmente, de acuer·rlo con la le,•, 

el primer Balance del Banco del Ecuador. 
1S71,-Se prohibe la circulación de la moneda perfo-

rada, limada. etc. 
1871.-·Reglamento del Muelle Fiscal ele Guayaquil. 
1872.--Fundación del Barceo de Crédito Hipotecario. 
1872.-Se dicta el Código de Procedimientos en mate-

ria ComerciaL 
1873.·-Gravamcn de 12% a la exportación ue la plata 

sellada o en bat'l'as. 
1873.--Se reanudan las gestiones para el at'l'eg!o c!e 

la Lhmda externa y se autoriza un cmpré"tito por 
$ 3.:wo.ooo. 

1il7:3.-0q>;anización de la llulsr¡ Mac:J.uti/ en Guaya· 
quil. 

1874.-Fmcaso de la misión Flol'cs en Europa para el 
arreglo de la deuda extema. 

1874.--Cancclación rle las deudas Mac Kintosh y 
Anglo Eeuatoriana. 

1874.- lJesistimiento del empréstito em·opeo. 
1878.-La Convención de Ambato Jeroga la L>'Y de• 

Bancos de 1871 y expide nueva ley el 4 de J<tnio. 
1878.--Se expide el Código ele Comercio. Edición mK:'.. 
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SINOPSIS 

Los sucesos que registra 1" crónica del Cmnen:io 
y de la Banca <le 1870 a 187B Hon los siguientes: 

En 1871) la liquidación ¡]el En neo l'8rl ic11lm·; en 
1871 (29 el" Diciembre) la fundación del Banco de 
Crédito Hipoteca!'io; y el mismo a.úo(:i clG Noviembre) 
la promulgación ck la primera. Ley de Bancos-

El I3anc:o de Crédito Hipoteca>·io fné fundado por 
el señor don Climaco GóllleZ Valdoz y eH una ele la" 
imü.ituciunes bancaria~.; que exish:n todavía. Su capital 
primitivo fué de '-li)IJ.OUIJ sucre,;; pero en 1897 renovó 
su contrato social .v lo elevú" ;r l.Or:fl.OOO. 

A título de información c•,;La<]btica public.nmns 
]as cifras de su r=mi::Jión (~ll liJ. pri1llcra dérnda de ~u 
existencia: 

1872 ................ . 
1873. 
1874. 
187::>. 
187fi.-
lil77-" ............ -
1878 ............ . 
1~79 ............ . 
1380 ... . 
JSS'l. 

.~ 4:'lfl.200 
7S2.2.JO 
8:30AOO 
80!).(140 
7Hl1.1()1) 
7-11 841) 
710.820 
7G4.320 
70!-1240 
7711-~:.-;o 

Hoy sti. ~misi6n es de $ H Ofl~~-800. 
La LP.y de I3ancc's de 1H7l autorizó la existeneia 

de Ios Hanc.:os ya fundados autus d(~ e~a fecha y 
dec.larú vigentes hls lf'y<~~-1 qtH?. a1n·obaron el contt·ato 
celehl':ulo con el-Hnnco del Ec-uadnr· y ~~w:l Esto.tntos 
en 1 SC:R. E ata k y fué llerugada po¡· (a Convenciú11 de 
Amhato y se ex¡ücli<í eutoncéé' la L"y de 1 de .Junio 
de 1878. 

La monella de buena ealidr1d cumienzn rt emigrsr 
eu esta épnea y a fin de re~>l t•ing:it· su salidn se expidr. 
]R ley de 10 ele Setiembre de 1870, que impolle un 
gravamP-n de 7'% a In e~~portaeión, y más üu·d-2, el 6 
de Ag;o,t.o de 1873, '" rlcct'et.a el 12';~ a la exportaciím 
ele plata amonedada o en banas. A la vez el 22 de 
Abril de 1871 se pmhihe la circulaóÍ!n de moneda 
¡wrfomda, limada o deficiente; y el :10 de Jnlio de 
1870 se pt'ohibc la circulación ele pesos granadinos. 
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La Roi.'EI de Comercio, fnn<larla en 1844 no tuvo 
sólicb existcnc.ia en los años snhio;iguientes y acabó 
por desaparecer; pero tal institución fu6 reconstituida 
el '1 de Marw de 1873 con el n<>mbre de Bolsa Mer
cantil y su~ Estatutos merecie1·on la aprobación 
oficial en Mayo tlel mismo año. 

La lc.c;isbción relacionada c:on el Comet·cio está 
registrada en esta forma: l¡J71.-Reglamentación de 
los servidos del Muelle de Gcmyaquil; 1872, Códig·o do 
ProcedimientoR en materia Con1erciaJ; 1878, Código 
de ConJet·cio. Edición de 188~. 

El Banco del ~~cuador su mi stró al Gobierno en 
ll\7{) los fom1os necesarios para la eclifiración del 
Ctm¡·tcl de Cuayaquil: pam cancelar el crédito del 
st:íint· Reed y para In amortización Ue la moneda de 
mala ley. 

El S.l de Mayn ,¡, JS72 se pnblica Dfkialmente, de 
acuerdo cnn la última ley, el pl'imer balance del Banco 
del Ecuador. 

:Cn 1117:3 se reanudan las gestiones pam el aneglo 
de la Detula l•;xtenla, cuyo pagCJ fué suspendido por 
dr.c.reto tlt• l~G9. El Congrm;o del aüo arriüa. ritado 
autorizó al Gobierno para e.r)~ltratar un emrH·éfl1 ito 
¡,nr $ 3.20ü.GOO y éste tliE.puso que el seüor A.ntullio 
PI ores Jijón,en ton ces Jvliubtl'o t~esidr.nte en \Vashiug-
1.Dn. pasase a LonJres a obtenerlo allí o en otro 
lugar. pero red11ciénclolo a s6lo $ 2.400.000 e in~ll'Ll
yéndole que poe c.::nent.a de ebt::~. cani.idad rcc.ibiese Ir):.! 
bono~ ocnat.orianos ~omo dinero por la ~;cxta parte de 
su valm· nominal. Los intereses vencidos cl~sde la 
suspe!J~li(m del vago debían también liquidarse y 
reducirEe ip;nalmentH a la sexta parten. 

"El Hl~i'ior Flores hh:o cuantas g·estionr.H r.ran 
~onve11ientc~s pnra el arreglo, peeo todas inft·twLuos;tH; 
.V ~mbiclo esto por Pl GoLierno le rwdPnÓ que, dt-•sntr~n
tlienclose del Comit<': que representaba a la ,Jnn\.rt <11.' 
rppncdores de Bono¡:;, se !?lltendiera rlireetnmmlt(• C:on 
ésta acerca <le aquella pl'Oposieiún y cspenlsc' sólo d 
tiempo que couceptuase necesario para rceiJ_¡j¡· res-
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puesta. En caso afirmativo clebía el selior Flores 
lH'oceder inmediatmnento al arreglo y conversión de 
la deuda y en el de recibir otras prC>posiciones, fJilC a 
su juicio fueran aceptables, estipulara el contrato, 
pe1·o sólo ~'HJ re/erendnn1. Los tenedores se nrgnron a 
la ¡JI·opuesta del Agente ecuatoriano, bien que oxpo
niendo que se ajustarían al convenio por el máximum 
de un 30% con prescindencia de las cantidades ya 
pagadas. y cobrando un 6% de interés al año, por el 
total. El sefior Flores no lo consideró aceptable y 
entonces el Gobierno, conceptuando como desmedida 
tal pretensión, retiró al Ministro y clió fin al asunto, 
dejando así en vigor la suspt---n~ión de pagos". 

Entre 1874 y 1875 el (;obierno consiguió pagar las 
deu<las 1\'Iac Kintosh y la An::;lo Americana, qnedún
rlole sólo como deuda Pxtmnjera la que proccclía de 
la época de la independencia. 

En esta época el Presitlenle ele la República, don 
Gabriel García Moreno, resig·n6 ante el Congreso la 
autorización que le había dado para contratar Lln 
empréstito en Europa destinado a la conversión de la 
deuda extranjera, fundándose en las pretensiones 
exajemdas de los capitalistas. 

Cierra la década con el pm·iodo m á~ brillan te para 
la economía nacional: las rentas públicas casi se 
duplican, el comercio desarmlla una actividad sor
prendente, el presupuesto fiscal deja considerables 
sobrantes que se inviertan en vías de comunic.nción, 
la exportación excccl" en más ele tres millones a la 
importación ~· se considera al Ecuador en un pie ele 
prospei'iclad que da lug-ar a los má.s felices augurios 
para el porvenir. 

ESTADISTICA COMERCIAL 

Exportación General 

1870 ........... . 
1871. .. .. 
1872 ........ . 
1873 ........... . 
1874 .......... . 
1875 .......... .. 
1876 .......... .. 
1877 .......... .. 
1878 .......... . 
1879 .......... .. 

$ 4.0G9.20n 
3.807.10.'í 
42filRJ2 
::1 021-;.200 
3.913.5:39 
2.638.973 
3.389.627 
::1.928.468 
3.365.060 
8.684.320 
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1870 ................ . 
1871 ................ . 
1872 .. 
1870 .... . 
18'/<1. .......... . 
187G ....... . 
187G ........ . 
1877 ........ . 
1878. 
1879. 

1K70. 
um. 
1872. 
1873. 
1874 
1875. 
1876 .. 
1877 ........... 
1878 .......... 
1879 ............ 

1870. 
um. . . . . . . . . . . . 
JS7:o ..... 
1873. 
1874. 
187~. 
1876. 
1877 .. 
1878. 
1879 ... 

1870 ......... . 
1871 ..... .. 
1872 ....... .. 
1873 ........ . 
1874 ........ . 
1H7fi .... , . 
10:7(), ..... . 
1877 ...... . 
1H7R ...... . 
187U ........ . 

Cacao 

234.789 qr¡. 
18,J.G72 
187.2:38 
251.490 
2fi0.21G 
HI4.SH4 
2:¿o.s:-m 
1!)6.570 

B4Afifl 
::ll5.i:l41 

Café 

2.!JG4 qq. 
:J.84'7 
7.935 
6844 

106!,);j 
11.361 

<1160 
9.742 
1.158 
[).972 

Caucho 

lG. 7G3 qq. 
2l.fifi8 
1H.4~2 
15.2(i0 
10.68!) 
7.fl50 

10.4ü'l 
(5.741 
6.560 
5.590 

Tabaco 

$ 

!¡; 

965 qq, $ 
185 
119 
1G2 

7;J 
2ilti 
a o!> 
10:~ 
!50 
JO 

,)[ 

$ 2 GS2.fir;o 
213'1 078 
2 2'JGSJG 
g 017.800 
2.752.:181 
l.G48 ¡HO 
2,42B.JG3 
3 14!).120 
~-lGG 120 
(i.D37.510 

47 424 
57.705 

127.100 
171100 
2·15.015 
250.008 

:33.200 
191840 

25.1175 
8G.GG2 

<172.890 
SGG 720 
fi:·Hi.8Hli 
(;10.400 
21:~.7!lH 
143100 
:112.210 
loS 5:C5 
137.780 
145.345 

28.950 
().c176 
3.2·17 
¿1.5GO· 
1.17G 
3.:;:os 
4.!>-1-J 
2.'1-1:1 
2.:m 

170 
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Somlmros.-Paja Toquilla 

1870 ........... . 
1871 .......... .. 
1872 ........... . 
1873 .......... .. 
187·1 ...... . 
1871i .. . 
1i'i7(i .......... .. 
"1877 .......... .. 
1H78 .... . 
1H7!J ... . 

1870 ........... . 
1871. ......... . 
1~n ......... .. 
1S73 ........... . 
1874 .......... . 
1875 ...... . 
1876 .......... .. 
1877 ........... . 
1878 ........... . 
187~) ........... . 

$ 392.100 
92.820 

585.'199 
289.7GO 
m.2oo 
R6.184 
7tUli!O 
54. 7'-12 
61.47() 
98.7HO 

Tagua 

2Ui80 qrt. 
16. 2GG 
52.939 
64.0:33 
71.482 
59.039 
78.143 

l'UiOO 
10~-.607 
1~2. 43[) 

Precios de la época 

$ 4R.50U 
m.7BO 
48.75(-; 
8.500 

17.10(i 
2.800 
9.G60 
3.220 
] .6fm 

10.519 

$ 40. ](ji) 
40.()(;2 

1l<i.744 
143.000 
H~.9ti4 
14.7. 507 
156.286 
2fí.800 

41 É:-129 
ú73. 674 

Cncno.-1\. prir1cip:ins de la r1étac1a st~ Vl~ndía P.! (•;.u~an 
de $ !U!O a :ji ~UiO el quintal y a fim•,; su hiü de 
$ 12,80 a$ 17.(-iO. 

Ctlllcbo.--sf-~ cotizaba a $ 35 el quintal a principioJ de 
la rlécatb; subió a $ •10 pot los míus r.\e 1871 a 
1873; Lajú a $ 18 en 1875 y en 1879 subió a$ 2G; 
perc) clesde e::;ta fecha los precios fueron a!Lísi~ 
moR, como se verá n1ús adl~lant.e. 

Crtlt. -Los pt·edos. iluetuaron dnr:tnte los aüos de 
12-70 a 1879 entre $ 15, $ ;:o y 0 25. 

Tngrr.'J.--Los preci{js fueron ele 0 2, 3 y 4. el quintal. 
J'nhAco.--$ 17, 20 y 30 el quintal. 
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SEPTII\<1,!\ DECP,[H\ 

1860- 1889 

CRONICA 

1880.- T¡·ntaclo de Comercio y Navegación con la 
r;ran Brctni1a. 

1880 --Adhesión del ~;cuaclor a la Unió;1 PostD.l Uni-
venml. 

1880.--Le,. de Privilc¡\"ios. 
1882.--Inaug-uraciún de la con1unicaciún cnhlegddlca. 
1883.--Ley de Moneda". 
u;m.--Asalto al Banc:o del Ecuador por la Didadura 

del General Veintimilla. 
1883. --Adhesión clel Ee.uadnr a la Convención Inter

nacional de París "ul>rc Pmpieclad lndu:ot!'Íal. 
18:-14. -Ln.- ele Monedas.-22 de Mm·zo. 
188fi.- Contrato Kelly para la construcción del Fcrro-

canil dP. Guayaquil a (!l<it.o. 
1885.--Funr.laeión de 1a Etllp!·c•¡.;a d{~ C:-nTo:-1 Urbanos. 
UIU).--Fun dn(·i~·;n 1_k·l ·~~:tlJi'IJ In l('l"ll~winn:~ 1 
188!_).--Adhe~ión dcd 1 1;t~.mHlor al Actn de Lisboa. adi-

cional a la U nic'>n Postal Univer>:al. 
188(-i.--Funda~ión dPl Bnnco T€rritoi:iaL 
188G.- Fundnci6n de la Compmi.ía Ecuatoriana de 

Segur0s contra Incentlieos. 
188~L -J(l }~anco de.l Eetn .. 1dor propone la rf'novaciún 

de SLl ~ontrato y ofn:'ce c:rmiTihllir enn 8.000 S\l{'J'PS 

allu~des para mejoras püblicas c.IP- Gn:t.vaqnil. 
1886.--El CongT<~S(I prorrog:a por~() ai"lol-\ d eonb·r!.to 

COl! el Baneo rlcl l<:ctwclor.--Agosto '¿l. 
lRSG.--Ley Reformatol'ia de Baneos. 
18HG.--Por Decreto Legislativo se prohibe la intm

ducr~ión de moneda c.olotnbiana. 
1887. El UohiPJ'no eelebra un conlr;d.o con el Banco 

dr.l Eruador para la arnm:tización de la mon(;da 
feble. 

1887.- Se P"tableco la Compaliía ele Alumbrado "" 
C:uayaquil. 

1887.--Se inaugtu·a la Caja de Ahonos de la Socieclnrl 
de Artesanos. 

1887. --Traladu de Amistad, Comercio y N a ve¡;aeión 
con Bélg-ica. 
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1888.--Lic¡uiclación del Danro Anglo Ecuatoriano. 
1888.-·lnitug-uración del Fcrl"Ocan-il ele Durán a 

Yaguachi. 
1888.--Convenio con Espa!la para acoulnr laR base~ 

de un nuevo Tratado Je Conmrcio y Navegación. 
1888.--ln~t.alación de la Com¡Jai'lía Inglesa de Telé

fonoH (m Guayaquil. 
1888.- Fundación do la Compaflía del Ferrocarril y 

Obras Públicas. 
1888.-- Fundación <le la Compaiiía "Lavanrlel"Ía a 

vapor". 
1888. Tratado de Come1·cio .v Navegación con Méjico. 
1SS8.-Reformas al Código dP Comercio. 
1888.-lna.ug-uración del set·vicio telegráfico en to<la 

la J{ppública. 
188!).~-Amortización de la moneda boliviana. 
J8S!). -·El Banco del Ecuauor eleva su capital a 

$2.000,000. 
umv. -li'undnrión de Ja Cámara de Comercio de Gua

yaquil. 
1889.- Decreto Ejecutivo que prohibe la inmigración 

ue chinos. 
1889.--Reglamento del Muelle. 
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SINOPSIS 

Esta es la época de los Tratados y Convenciones 
Internacionales, pues entre muchos celebrados por el 
Ecuador con paises extranjeros, los que se relacionan 
con el comercio, con la navegaeión, con la industria 
y con el servicio postal. son los siguientes: 

1880.--Tratado de Comercio y Navegación con la 
Gran B1·etaüa, celebrado en QLlito el 19 de Feb1·ero, 
cnt.1·e los Ministros Vernaza y Douglas Hamilton; 
ratificado por S. l\:1. Británica el 22 de Julio de 1881 y 
canjeado el 29 de Febrero ele 1886. 

1880.- El Ecuador se adhirió el 26 ele Febrero a 
la Convención Internacional ele París celebrada en 
1878 para la organización ele la Unión Postal Uni
versal. 

188B. - -El Ecuatlor se adhirió el 21 de Diciembre 
a la Convención Internacional de París r¡ue dictó 
acuerdos para la protección de la Propiedad Industrial. 

1Híl~. --Habiendo sido am plinda la Convención 
Postal Universal por el ada rle Lisboa, el Ecuador se 
adhirió a este docmnentu adicional el ~l. de Marzo. 

1887.--Trat.ado de Amistar!, Comet·cio y Navega
ción con Hélgiea, celelwado en Bruselas,elGde lVIarzo, 
Pnt.re lo:,..; Ministros seii.ore~ don Antonio Flores y el 
Prínei[l" de Ghinmy. Este tratado fué ratificado por 
el }tt!.Y' de lo::; l31.:!lg-as el U de Seliem bre de 1887 y 
canjeado en rai'ÍS el 10 de Febl'€1'0 de 1888. 

1ti8K e· Convenio Flores-1\:Ioret, pactado en Madrid 
P.! 31 de M:-1yo t~ara acordar las bases de un nuevo 
Tratado entre el Ecuador y Espaüa sobre Comercio y 
N a vegación. 

1888. -'J'rat.adu Ji'lores. no mero, celebmdo con 
Méjieo, en la eiudad de Wrwhington, el 10 de Julio, 
tiobt·c Cornerc:io y Naveg·ación. La ratificación se 
efectuó por el Cobiet·no del Ecuador el 1,1 de Marzo 
de lbU1 y el cauje el 2G de Noviembre de 1890. 

La leg-islación t~mnereial se inicia con la Ley rlfl 
Privilegios expedida el lB rle Octubre de 1880 y quo 
rige totla vía sin modificaci6n alguna. 

En 138·! se clicta una nueva Lrw ele Moncrlw< ''"" 
detalla las siguientes piezas tle oro, plata y uiqw·l. 
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De Oro 

El Doble Cóndor ..... . 
El Cóndor .... 00 •• 00 •• 

El Doblón ........... . 
El Quinto de Cúmlot· .. 
El Décimo de Cóndor .. 

El Suct·e ....... . 
El Medio sucre .. 
Los Dos Décimos 
El Décimo ..... . 
El Medio Décimo 

Oe Plata 

10 décimos .... 
5 
2 
1 
J¡ 

De Vellón 

20 sucres 
10 
4 
2 
1 

100 centavos. 
50 
20 
10 
5 

El Medio décimo, de nír¡uel. 
El centavo de cobro y níquel. 

El Ejecutivo declaró la vigencia de esta ley el 31 
de Enero de 1885. 

En 1R8fi, con fecha 27 ele Agosto, se expide la Ley 
Reformaloria de Bancos: el 2 de Setiembre del mismo 
mio se prohibe la introdncci(m de moneda colom Liana: 
y el 21 de Agosto se prorrog-a por 20 m"ios el contrato 
con el Banco tlel Ecuador adicionado con la cláusula 
siguiente: 

''Se obligará el Banco a dar de sus utilidades líqui
das, anualmente, después de haber pagado a todos 
los accionistas el 12 por ciento de interés al aiio soLre 
el capital desembolsado, la c.antidad de 8,000 sucres 
para mejoras locales de la ciudad de Guayaquil, cuya 
suma será invertida conforme lo disponga una Junta 
compuesta do dos municipales, dos socios del Banco y 
un vecino respetable ~le dicha ciudad. Esta Junta 
será nombrada anualmente pm· el Gobernador de 
Guayaquil poniéndose de acuerdo con la Junta Direc
tiva del Banco". Esta cláusula fué modificada por el 
Cong-reso de 1888 en el sentirlo r18 adjudicar perpetua
mente los ocho mil sucrcs al Hospicio del Corazón de 
.Jesús de Guayaquil. 
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El 6 de Octubre de 1887 el Gobierno celebra un 
eontrato c.on el Banco ele! Ecuador para la amortiza
eiún de la moneda feble, que er.a una rémora en las 
transaceiones come¡·cialcs; en 1888 se reforma el 
Código de Comercio y el 3 de Julio de 1:->:39 se decreta 
la amortización de la moneda boliviana. 

Una fLmrlaciún importante para Jos intereses 
"conómicos del país tuvo efecto en esta época: la de 
la Cámara ele Comercio, creada ]JOr Decreto Ejecutivo 
de 5 de Junio ele l)l8!l,con las sig·uientes atribuciones: 

"Proponer las reformas que crea rlcban hacerse 
en la Ley de Aduanas, en el Código rle Comercio y en 
todo lo rcfc¡·ente a Decretos, Onlenanzas o Tmtados 
de Navegación y Comercio, así como al fomeuto de 
la inmigración. con el carúctc¡· de Comisión Técnica 
Consulli,·a d~ Gobiemo. El Consr>jfl de Administraci6n 
lo coln¡JOndrá un Presidente, un Vice¡Jresidente, un 
Tcsorero.seig consejeros y un Seerotario Uel Consejon. 

Los Estatutos fuPron aprol>atlos el 2fi rlc Setiem
bre ele 1889; pero tal como qu P.dó organizada esta 
institución en e8a época, no subsistic) mucho tiempo y 
fué necesario reorg-aniznrla mios más tarde, como lo 
V('l'Cmos en su oportunidad. 

* * * 
So ceso odioso y único en los anales de la vida 

pública, fué el asalto al Banco del Ecnadot· pe1·petrado 
el 8 Je Mayo de 1883 por el Dictadm· don lp;nac·io de 
Veinlimilla, con la complicidad de funeionarios de la 
administración Y el apoyo de la fuerza públi<'a. 

El Gobierno del Gmt}'as, qne presidió don Pc•rln> 
Carbo a la caítla de Veintimilln, detmnci6 así céll.e 
inaudito atropello a la Convención Nacional: 

"La Dictadura eomenzó por f'XÍ¡Ór {kl Haneo d('l 
Ecuador un empréstito de 200.0110 p~soN qw; le i'JJ<'I'<>tl 
entrf'gados. p¡·etendió después don Ignacio dn Voin
timilhi que el mismo naneo le cntn~gal'a <·1 d<•p(·l~ilcl 
r¡ue tenía perteneciente al do la lhli<in <k (.).l(if.o, i>"'' 
haber depositado él en n~te últirlro, N<•p;(ur dt•t•ía, !IIIH 
gruesa suma y ann oeurriü eou Lal o)Jjcllo n lu~: !.rilll!· 
nales''. 

"El8 de Mayo dcl]'l'<'R"IIIo al1o(li-;H:l)tl<' Jll'''"''"l<i 
a las puertas de] Banco tld lc:cuwfo¡• 1111 lt:tl.nll(lll 
conducido )JOl' un alto funcionario >nilil.ar; .v "'''""":" 
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de rodear el rdifido y apoderarse de totlns sus salidas, 
se intimó a los Gerentes la ent•·r¡ra de 200.000 pesos, 
como •'mpréstitu forzoso y 120.000 como perteneciente 
al depósito en el Banco ele la Unión". 

"La neg-ativa de los Grrentes dió por rrsnltatlo 
la mtura de la Bóveda del Banco y la extracción, por 
los agunles de Veint.imilla, de 320.000 prsos, que 
fucmn comlucido8 ]101' la ti-opa a la residencia pnrti
culat· del Dictador". 

Fntl·e Jos elementm dr pmgreso que fueron 
adquiridos pol' Gm3yaqnil <'.11 e:-1La cléeada o si(]uiera 
iniciado" para el i ncrcmento del comet·cio y de la 
induúria menc.ionRrC!mos lo~ t:5ig-uientes: 

La inaLlg·m·D.dán rl~l <"::Wlf! en 1882, mediante 
contrulu con la Con1prrñía Ing·\esa ''ThP. CPntral aud 
South Anwrirm1 Tdcgraph C01npany(Vín Galveston) 
que puso a Guayaqnil en comunic.aC'.iún inmediata con 
todas las pla~as eonl<:t·ciales del mundo y prestó desde 
entonces los máf', importantes servieios al comercio 
nacional. · 

La fnnrlnci6n de la Empresa de Carros Urhan<N 
en 1880 que vino a llenar mm im¡¡<~riosa necesidad 
para el tranRporte rápido en una eiudad cuya exten~ión 
había aumenLado eonsiderablernPnte. 

El Pst.nhlecimiento de la mH,vn Compai'tía de 
Alumlu·ado Je Gas. en 1881'. 

La orgt-tnizür.ión dr. la Compnliía del FC'rroearril y 
Obras Públicas, qne t.om() a Htt carg·o, medianlt..~ con
t.J·ato, la construerión ele la línea fP.rrea entre la 
Sie•·t·a f la Costa el 2:3 tle Mayo de 138,0,. 

Pot· último. dos acont0cimientos notables selialan 
esta épora ele adelanto material en el país: la inaug-u. 
ración ele/ servicio telegrúllco en toda la República 
(menos la pmvincia <le E~meraldas) eon extensión 
alámbrica dP 1 .r.oo kilómetros y treinta y tres oficinaH, 
en 1888; y la terminación de la línea fénea de Durán 
a Yaguachi el. D de Octubre de 1888. 

Las instituciones bancarias y compañías anónimas 
entran en un período ele notahlc actividad: 

En HlR5 se fundat·on los Banco~ "Intcmacional" 
y el "Anglo Ecttatoriano"; en 1886 la Compaüía 
Ectwtm·iana de Se;;mros contra Incendios; en 1887 el 
''Banco TerritoriaC" y la Caja de Ahorros de la Socie
dad de Artesanos". 
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El Banco Internacional ~" refunrlió en el Banco 
Comercial y Agrícola en 18H5; el Anglo Ecuatnriano 
se liquidó en 1888 y el Territorial, de Cl'<ídito hipote
cario, subsiste aún en estado dP. prosperidad. 

Este último fné fnntlado pur Lltl grupo ele accio
nistas dP.l Baneo del Ji~cuador y vino a cooperar con el 
Banco Hipotc:'!eario al mayor desarrollo de nuestra 
ag-ri e u ltu ¡·a. 

La Compañía Ecuatot·iana de Scg;uros no PLtllo 
subsistir al inmenso desastre del incendio de 18!)() y 
la Caja de Ahonos de la Sociedad de A rt."sanos, que 
pres.t6 muy buenos servicios a Gua.vaqnil durante 
muchos aüos, fué 'defraudarla en Ulll y terminó 
escandalosamente su existencia. 

A fines de 1889 se prco;enta una il'c"""mb cnslS 
económica, dnrante el Gobi(:!l'flü de don Antonio 
Flores, a eons~cuent:ia rlel vacío rentístico que prodtl.io 
la abolición de los diezmos. El Banco del Eeltarlor 
eleva rmtonces "u capital a 2.000.000 para ayudar al 
Estado en sus dificultades y le pre8ta eficaz cooperación. 

ESTADISTICA COMERCIAL 

Expurtación General 

1:1811. 
1HS1. 
1882. 

$ 8.20'1.0G7 

18,3;},' ......... . 

4.9~J!J.H7G 
5.4G\l.n·l 
'U12:L311fi 
5.91G.052 
5.344,()51 
8.G7H.7fi7 
8. Bf.i7. t!l;~ 
!).()l)!J.:\2?, 
7. mo.:~10 

188<1 ...... ' ... . 
1885 ......... ' .. 
188l>, ' ..... ' .. . 
1887 ......... . 
1888' 
18il9. 

1880 ........... . 
1881. ........ ' .. 
1882 ... ' ..... ' .. 
1883 ..... ' .. ' .. 
188·1..... . . . ' .. 
1~85 .. . 
lHf~G ..... ...... . 
18tl7 ........... ' 
1888 ........... . 
1889 ........... . 

Cacao 

337' 270 qq. 
21fi' 77!1 " 
20R.772 , 
JGH.(iiH 
180. 1110 " 
~;¡:¿_:!.70 

!~7H .. :1!)0 " 
:~:~él . ~~(i:l 
27(;,'/~() 

2G'1. G.f!J " 

:r r>. n:u;o:t 
:~.!{ltll.HHG 
:Lnli'/.K!I() 
:~.: l'l:!.. ~:~O 
:J'(¡;:.~. 1110 
't.llti,l. 1t:m 
(;.'11·1.117 
li,liH~,·IHi~ 
f),f,;:.·I.'I:!O 
ii.<>20,!úl7 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



t50 

Café 

1880 ............ 1!.1.597 qq. $ 313.562 
1881. ........... 14.138 190.862 
1882 ... 11.747 129.217 
1883 .... :.:::::. 14.694 1Gl.G34 
1884 ........... 13.381 173. Dfi3 
1885 ........ 18.i>01 1~0.809 
188fi .. ,,., 29.733 :~21.121 
1887 ·········· 
1888 
1889 .. . . . . . . . . . . 23.180 510.848 

Caucho 

1880 ... 7.!Jf)6 qq. $ 4:~0. 7fi8 
1881. .. 8.71[) 488.05•1 
1882 ... 9.034 632.:~íl0 
188il .... fi 12G 428.820 
1884 ... :~.981) 199.750 
1885 ... 4.272 82.03:3 
1886 ............ 8.730 387.066 
1887 ............ 
1888 ..... 
1889 .... 5.600 262.207 

Tagua 

1880 .... 69.382 qq. $ 208.148 
1881. ........... 43.490 87.780 
1882. 38.4!)8 125.118 
1883 .... 17.147 68.588 
1HH4. 1B.6fi!l 44.424 
18H5 .. 13.457 29.606 
1886 ............ 52.547 15;1. 011 
1887 ............ 
1888 ...... zs[;:,i69 1889 ............ 52!.1.886 

Tabaco 

1880 ............ 294 qq. $ 5.880 
1881. ........... 282 7.062 
1882 ............ 230 fdOO 
1883 ............ 1.5 1.27fi 
1884 ... 98 2.41)0 
1885 ........ 998 11.182 
188G ........... 45 541) 
1887 ............ 
Ul88 ............ 
1889 ............ 6.178 91j.328 
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Sombreros. Paja Toquilla 

1HRIJ .. . $ 80.010 $ 4.553 
1881. ......... . 42.840 21.770 
1882 .......... . 1mJ .~so 15.240 
1883 ........... . 6G.f>HO 21.000 
1884 ........... . 2!!1.582 2.8GO 
188G ..... .. 48.100 8.688 
1886 ........ . 20.80:J 23.680 
1887 .. .. 
1888 .... .. 
Ultm .... . 244. 04~ 7.789 

Precios de la época 

Cnc<IO.-- En 1880 SE' vendía el cacao a$ 1:~,(ii) el r¡uin
tal y ba.ió hasta $ 12; pero desde 181l~ eomcnzú el 
alza aüo por mio, en esta forma; hasta el Jin de 
la Meada: $ 14,'10- 16,00 16,80- 17,50 20,00 
$ 20,40. 

Café.--lle $ 16 a$ 22 el quintal. 
Cwcilo.--Comenzú a venderse en 1880 a $ 55 el quin

tal y subió hasta$ 70 en 1883; declinó el pre<,io 
en los años subsig-uientes y en el m'ío 1889 fué de 
$ 4fi,80. 

T"gua. De $ 2 a $ 3 el quintal. 
T¿¡IJ¡¡co.- De $ 16 a $ 20, 
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OCTAVA DECADA 
1690-1899 

CRONICA 

1890.--Con venia. para la conversi(m de la Deuda Ex
terna. 

1890.--Contrat.o con el Banco del Ecuador para reco
ger toda la moneda fuerte chilena y peruana. 

lSHO. --Tl·atarlo de Comercio eni.re el Ecuador y Costa 
Rica. 

líl!·lO.--Convenio con los Estados Unidos para el cam
bio de paquetes postales. 

ltl!Jl. El Ecuador contt·ibuye a la creación de la 011ci
na de las Repúblicas Americanas, de Washington. 

1892. -Se declara institución oficial a la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. 

1892.-Convcnio con Inglaterra sobre la pmtección 
mutua de Man~a~ de Comercio. 

1892.--Ley sobre Cheque" de Banco. 
1892.---lnstalaeiún de la Fábrica de Ciganillos "El 

ProgTcso». 
18D2.- Impuesto a las Compaüías de Segut·os contra 

incendios. 
lil!l:·l.- .Junta Consultiva del Alto Comercio para estu

diar la con versión monetaria. 
1893.- -Propuesta del Banco del Ecuador para vet·ifi

car la convP.rRión. 
1893.--Nombramicnto de la Comisión de Monedas. 
1894.--Conccsión de un privilegio a la empresa Al va

rado y Cía. para establecet· el alumbrado eléctri
co en li-ue~y(¡quil. 

1894.-Fundaeión del Banco Comereial y AgTícoln y 
fnoión con el Banco J nternacional. 

1B!J4.-Gravamen a la~ Compmiías de St:p;ut'OH cont.ra 
Incendios para la obra del Ferrocarril. 

1S~4.~Cravan1en r.;obrc las emisiones lnuH~ari:u·; pal'a 
la obra del 111crr,1earril. 

1896.--Desastroso inc.,ndio del fi y (; de Odubt•c en 
Guayaquil. 

1897.--Convcnio cntt·c el C01ucrcio .v loB Bancor; ¡mm 
la fijación de lo" camLios. 

1897.--Reformas a la Ley de BancoR. 
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1897. --Contrato con Mr. Archer Harman para la 
construcción del Fenocanil de Uuayaquil a Quito. 

1897. --Consolidación de la Deuúa del Gobierno con el 
Banco del Ecuadm·. 

1897.-Inauguración del nuevo local del Banco ele 
Crédito Hipotecario. 

1897. -Consolidación rle la Deuda Municipal en el 
Banco de Crédi lo Hipotecario. 

18!l7. --Contrato ce lehrado entre el Gobierno y la 
Compaüía Inglesa de Navegación por vapor en el 
Pacífico. . 

1897.-Decreto Ejecutivo r¡uc crea en GLmyaquiluna 
Sociedad Protectora de la Industria. 

1898.- La Cámara ele Comer'cio pide al Gobierno la 
adopciún del Talón de Oro. 

1898.-Inau!(uración del nuevo edilicio del Banco del 
Ecuador. 

1898.-Ley de Monedas que adopta el Talón rlc Oro. 
1899.-La Cámara de Comercio gestiona el estableci

miento de Seguro Naeional de Incendios. 
18H9.- El Gobierno decreta un empréstito fot·zoso de 

$ 2. 000.000. 
J89!l. ·-Fundación de la Sociedad ele Crédito Púhlico. 
1l:l99.- Exportación de la plata, por medio Lle los Ban-

cos, e importación de oro. 
1899.- Fundaci(m de la Sociec lad Constructora. 
1899.-Ley de Timbres. 
1899.-Estadistica ele construcciones levantadas des

ele el incendio rlc 1896. 
1899.-Ley QLte establece laJuntaProvecclora de Agua. 
1899.-Reinstalación ele la Fábrica de Cerveza y Hie

lo en Las Pelias. 
1899.-Exposición Nacional de la Socierlad Filantró

pica del Guayas. 
1899.- Incendio (27 de Noviembre) de las oficinas y 

almacenes de la ALluana. 
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SINOPSIS 

Comienza E'Ste perfoélo con la conversión de la 
Den da Externa del Ecuador en los términos siguientes: 

Deuda Externa del Ecuador en 185·1 
por el capital ele ...................... ~ 1.824.000 

Sus intP.reses vencidos y no paga-
do" montan a. 422.G60 

En total. . . . . . . ~ 2. 246. 5GO 

Que<la convertida en una nneva <len da consolida
da del Ecuador por la snma de 7fi0.000 libras. 

Este arl'eglo se verificó en ·18DIJ . . 
* * 

El 29 de Agosto de 1890 celebro) el Gobierno un 
eontrato con el Banco del Ecuador para cxportm· toLlas 
las monedas fuertes chilenas y peruanas. Según ese 
<:(Jiltrato el Banco cambiaría a la par todas las monedas 
indi<:adas y las exportaría a Londres por cuenta y ries
go del Gobierno, r.briéndoles una cuenta denominada 
e~ Gobierno del Eeuador pm~ amortización)'· 

La L"¡;i"Ja(ma rlP 18\1~ ,lt,clara im,tii.ución oficial 
n la C[-tnw.ra de Cumertio de (iuayaquil; gTava con un 
2'k las primas que couran los Cotn]Jaüías extranjeras 
de Seg·uros contra Incendios para el fomento del 
Cuerpo de Bomberos; expide la Ley rle Cheques de 
Banco, que l'ig·e todavía, y decreta la consolidación de 
los créditos activos de los Bancos del Ecuador e In
t.ernncional contra el Tesoro Púhlico. 

En uma <'Omenzó a tratarse por primera \.'(·1Z de la 
adopeión dd Tal(m de Oro para la monc·du, con tnn! i
vo de la progTeHiva dcprcciaciüt! d<~l rnetnl hlaliL~o. 
orerac:ión que se. estudiaba ya en mudw,.., paí:,,~:·r, ~tw
dtánU.ol)e laB udi~ vivas cont.t·uverni~u.; (~Jlt.J·o lo:-; tno
numetalbtas y bimetalistas, o S<•a <.'nl.¡·u loe: ¡oaJ'Lida
rios del talón de oro üx.dusivntn(·Hlt(~ .v los qtti' dc'l'{!ll 
dian la conveniencia del oro y dr la plnLa :--:in~tdL(tnca
mente como sig·nos de c•amlJio. 

Pm·eee f1Ur. el (_~obi<'rno qui!~o puh;:u· la opiniún 
de los entendidos r:n la materia y fHl inl.ct'{'~<) c~n p¡·o
movcr una.Junta compuesta por mic~mbro:-; de la Han-
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ea y del Alto Comercio de Guayaquil para quo cam
hiamn ideas solJt·e el pm,ticular y expresaran el 
resultado de sus COllferencias. 

La Junta se formó con los sefiores Eduardo Aro
semena, Carlos L. Caamaüo, Pedro Pahlo Góme,, 
Rodrigo Arrnrte, Clímaco Gómez Vakle~. Lizanlo 
García, Adolfo Rcyre, Mamwl Arroyo, Enrique Rohde, 
Antonio l\1arlinyá, Lisimaco Guzmán, Fidel Pien·a y 
Tomál'l Ru.vre. 

Esta ,Junta informó el !J ele Setiembre de 189:3 v 
estuvo por el camhio del sistema monetal'io, lijando 
su atención y recomemlamlo al Gobierno tres proyec
tos para la adopción del talón ele oro, de los cuales uno 
fué presentado por el Banco del Ecnatlor el 25 de 
Ag·osto. 

La Cámara de Comercio de GLmyaquil. en oficio 
de fecha 21 ele Octubre de 1893, recomendó al Gohier
no el ]Jl'oyecto del Banco del Ecuador lJa!'a el camlJio 
de régimen rnonetnrio como el más seguro e inmediato. 

La soluei(m de Pstc problema, que se creía inme
diato, no lleg() a encontrarse sino cineo ai\os después, 
eomo lo veremos más adelante. 

La Legislatura de 18\J.i grava en este aiio a los 
Bancos de emisión, circulación y descuento con un 
medio por ciento sobre el valor de sus emisiones; y 
con el 2'/c las primas que cobmn las Compaiiías de 
SPguros contra Incendios, ambos impuestos para el 
Ferrocan·il del Sur. 

Tratúbase por esta época de fundar una institu
ción bancaria que pudiera servir directamente a los 
intereses rle la agricultura; pero cxisti0nrlo el Banco 
Internacional, y estamlo vincularlos los intereses 0n 
proyecto con los rle esta ült.ima instituci<Ín, se llegó 
al acuerdo de fusionar los dos Bancos con el nombre 
de «Banco Comercial y Agrícolan en 1H!l4, como se 
hizo en efecto. 

Dos privilegios aparet~en eoneedidos en la pt·e
sente década que tienen relaci(m con Guayaquil; el 
privileg-io acordado al sefioo· Da río Mol'la en li:IDO para 
criar ostras en la costa de Guayaquil; y el que obtuvo 
la sociedarl "Ah·arado y Cía." pam establecer el 
alumbrado eléctrico en Guayaquil en l¡J~J4. 
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La máR rlur~ JH'Ueua que sufrió ~\ eomercio de 
Guayaquil fué Pl incendio del 5 y li oc Octnhre de 
188(), ~1 que m-rasó la parte más poblada y valiosa de 
la ciudad, donde se hallaban estab\eciilr•< los Bancos 
y las principaiP.s ofieinas y altnacenes. Fué Pste un 
desastre inmenso L"omo no tuvo jamás precedente por 
la <nag·nitu<l de las pét·diclas. 

Verificada más tank lrr eRtaclistica del incendio 
se pudo aprecim· las pérdidas del gran siniestro de la 
manera siguiente: 

Mcrcaclerías en almacc'ncs .. 
M í'n·aclerías en bodcg·as ..... . 
Mercaderías en Aduana ..... . 
Establecimientos industriales 
CaHuH: 1 .103 en 83 nwnzanas ... . . 
Banco>< (útiles y enseres) ...... . 
Edificios y úti!Gs fiscales .. 
Estab\eeimicntos de Instrucción. 
Iglesias... . . . ..... . 
Cuerpo de Bomberos ........... . 
EstablecimientoR de Beneficencia. 
Beneficencia~ extl'anjeras .. 

:{.:-iGS.302.25 
l.X!1:1. 7:1H.f¡:1 
l.:<li8.(i,l!l . .'i9 
l. 882.8B7. 00 
7.149.475.00 

117.700 .Oll 
521.800.00 
2G'1. 9Jf) 00 
840.000.01.1 
44.300.00 

17.3. 777.68 
17. 22'1. so 

La pérrlida. tola!, fué, pues. estimada <'u 
$ 1R.Il55.Gl2,82. de la cual, aun derlucienclo la parte 
asegurarla, quedó para la dudad una pérdida neta 
muy considerable. 

El 11 de .T unio de 1897 se expiclió unrt Ley Refor
matoria de Bancos a solicitud del Ejecutivo y con el 
objeto, según parece, ele prepara•· Pl terreno a la 
adopción del talón de oro, que era un proyc~ctu en 
marchn; pero, conseg·ttidas las reformas, pJ propio 
Ejecutivo Re vió obligado a postergar nlgtnm~ por 
habet· ocasionado clillcultad~s en la práctica. 

LcJS principales reformaR fueron: (-¿u e lo~ nanf'O~ 
de Emisión tuvicrall ell'i dP- Enero de 1~88 la n1it:HI 
de sus reservas en oro.- Que no pudieran emit.i1: c~n 
billetes sino los dos tantos del ''"'"'.i'' wdúlieo "" 
lugm· de tres tantoEl qne autorií:alm la antigua loy .v 
-Prohibir la circulaeión ele billetes d" tn<'llOt' valur qu" 
cinco sucres. 
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El 29 ele Noviembre ele 1897 los Bancos y el 
Comercio adoptaron un acuerdo para la fijación ele 
lot:> cambios, mientras se expedía la Le~~ de Monedas 
y lo pusieron P.n práctica durante el plazo eonvenido; 
pero eomo venden! el plazo y no hubiera todavía 
dif;po:. .. ;ición leg·al a qué ai<~nct·.se, prorrogaron el con
v<?nio hasta e) ::n de Ag·o"to de 1B!lH. He aquí la parte 
slJstancial del Acuerdo: 

"Lo" Bancos no podt·án venrler letras sobt·e Lon
dre" a :1 d¡v. a más de 10!{ y medio por ciento de 
pt·emio y los comet'ciantes no podl'án veudet· letras 
Hobre la misma plaza a 90 d¡v. a más ele 100 por 100 
ele premio, y a 3 d¡v. a más del· 102 por ciento. El 
eam bin sobre las otras plazas se lijará en esta pro
porción: 

Sobre New York ... , .... a 130 d¡v, 150% 
París . . . . , 90 , 98'.:·:, 
Hamburgo.. , 90 , 98% 

A 3 cl¡v. 2% más y los Bancos 3 ~ por ciento. 

Entre los años l8fl7 a 1893 se experimenta una 
reacción d0spnés del aplanmniento en r¡ue quedaron 
todos los intereses particulares con motivo del incen
dio de J89fi. 

El Gobierno contrata con Mr. Archet· Harman los 
trabajos del Ferrocarril del Sur y se forma la SO<:i<"clad 
"(;uayaquil ancl Quito RailW[<Y Co". 11 de Junio 
de 1897. 

El Banco de Crédito Ilipotecario empieza a fun
cionm· en su nuevo local. Octubre de 18\!7. 

Se vet·ifiea la consolidación de la deuda del 
Gobierno al Banco del Ecuarlor. La deuda montaba a 
$ 2. 185. 7G2,5\J y quedó r~ducida a$ 1.82:3.748.83.-1897. 

El Banco rle Crédito Hipotecario consolida la 
tleuda de la Municipalidad de Guayaquil, cuyo servicio 
<estaba notablemente atrasado. La deuda de esta 
crll'poroción en favor del Banco em de $ 1..340.000, 
garantizada con primem hipoteca de todo~ 1'" hi~nes 
ll1Ullicipales (inclusive las obras del Agua Potable) y 
con el servieio elireeto ele varias rentas a las cuales se 
agl'egó en la consolidación el G% ele los del"echos de 
importación. 

El Ejecutivo expide un derret.o estableeiendo en 
rinayaquiluna Sociedad Pt"Otectora de la Indusúia.
,funio ]Y de 18!)7. 
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El Banco <kl Ecuador inaug·ura su 1111evo edifido· 
en la cnlle de Pichincha el 14 L1e Agosto de 1888 y d 
30 baja el tipo de descuento al 8 por ciento. 

El 15 de Ab1·il de 18!!8, desrx1és de cie1·to pedudo 
de inactividad, durante el '"'"! no se de.ia sentir la 
ir.fltlencia dP. la Cámara de Comercio, se ¡·cur~;an·iza 
este importante cuerpo consulti vu con el "ig-uienle 
Directorio: 

PresiclaJt", selior Aurelio A•piazu. 
Vicepresidente, señor IV!at·tín Reinberg. 
Tesorel'o. scilor tT. ~~leodoro Avilés. 
Secl'etado, sefíor Vieente González Bazo. 

Vocales, sefiores Ro<ll'ig-o An·arte, Eduardo Ric
ker. Lizanlo Gm·cía. Fortunato Salcedo, Eduardo 
Mole"tina, ,Julio Rigail, Enrique Stag-¡¡;, Alfonso Rng
giero. Ramón L. Mejía, Enrique Ribas, Alfr,do 
Cartwright. 

La Cámara de Comereín entm en actividad y 
pide al Gobierno la adopción del talr.n de oro al tipo 
de 100 por 100 o sea a 24 penir¡ues por sucre. 

Más tarde envía a Quito una comisí<in. compuesta 
de los se1iores Lizardo Garda, .J. Eleorloro Avilés y 
Vicente González Bazo para r¡ue estos drlegacl<»; ges
tionen gnte el C1mgTeso impm·tnntes reformas en las 
leyes aduanel'&s~ la~ cuales fueron decretadas. 

El 23 de Noviembre de 1898 se expidiú al fin la 
tan discutida y es¡wrada Ley de .Mmwrlas,quc im¡wso 
las si.~·uientes: 

El Cóndor Ecuatoriano, de oro, valm· dc di<·Z 
~meres. 

El Sucre o peso fuerte de plata dividido cn cic•n 
centavos. 

El Quinto de plata, eqdvalcnt0. a vcint.'' <'<'ttlavus 
de surt·e. 

El Décimo de pl<lta, equívalentl• a di<•z <'""''"''"' 
de sncre. 

El Vigésimo de plata, ec¡ui\•aleul.e a "'"''" '""t(a 
vos de sucre. 

Las monedas ele eohre y níquel tendr:in <~1 valrn· 
que en ella ee ddennin<'ll. 

Por esta Ley quedú prohibida la illlt'<><itleeiún d<· 
moneda ext.rauje1·a de plata; se c•nlwt(J la Pxporl.a('i(nl 
de tres rnillone>l de su eres en pla l:a .1' la de l:oda la 
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moneda ehilena y peruana, y se dió a la liht·n Pst.ct·
lina el valot de díe7. su~res. Por último, se dí::lpuso 
que p«ra la conve!'~i{m definitiva del sistema moneta~ 
rio se fijara un períurlo <le dos aflos, uurante el cual 
estudiaría la circulación monetaria una Comisi6n Ue 
Monedas nombrm!B. por el Ejecutivo, de acuerdo con 
el Consejo de E"taclo y con residencia en Guayaquil, 
compuesta pm· tres comerciantes honorables y un 
Secretario. 

TI~~'ta comisión fué org·anizHda poco tlespués ele 
expedida la Ley con el siguiente personal: 

St'. Ignacio Casimiro Roca, Gel'ente del Banco 
Contercial y Agrícola. 

Sr. Tomús Carlos Wl'ight. 
Sr. Martín Rein bcrg-, -Pt·esi<lente de la Cámara 

de Comercio. 
Sr. Dr. José Luis Tamayo, Secretario. 

El 27 de Noviembre de 1808 se firmó un contrato 
'"licional con la Compañía del Ferroeanil.del Sur, que 
He considct·ó muy fa vorahle para la Nación, sobre las 
sig-uientes bases: 

Constl'llcción del F'crrocarril hasta la 
Capital .......................... $ 17.532.000 

oro amcrieano, de \ns cuales el país debe 
pag·ar intereses y amortización.. . . 12.282.000 

y la C:ompal1ía aporta . . . . . . . . . . . 5.2GO.OOO 

Los $ 12.282.000 los pagará la Nación en a3 mios 
con el (i'k de interés y ell'r;. ele amortización. 

Durante el mi>;mo at'io de 1888, que fué tan 
fecundo en labores para la eeonomía nacional, PI 
Banco de Crédito Hipotecario'' establece el servicio de 
depósitos de valores en custodia dentro rle sus búve
das; el del Ecuador baja el tipo de descuento >tl 8 pm• 
ciento y la Sociedad Gonzúlez y Rivas funda una 
impmtante l\evista Comercial, que duró dm; afws. 

En 18!l9 el Gohierno u~l Genet·al Eloy Alfara, 
investido de úwultades extmordinarias, decreta tm 
r.mpréstito forzoso por $ 2.000,000 para cubrir Jos 
g·astos de administración, cuyos fondos habían sido 
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invertidos en la campaña; pero un grupo de capita
listas de Gua]raquil, auxiliado por los Bancos, evita 
esa odiosa exacción proporcionando recursos al 
Gobiemo y haciéndole desistir del cmpré"tito forzoso. 

Con este objeto se funda el 28 de Marzo de 1899 
la Sociedad de Crédito Público, que proporciona al 
Fisco un empréstito de·$ 1.000.000, con el interés del 
~%y la garantia de la renta de Sales. El Gobierno cede 
a la Soc1edad el :36','~ del producto bruto para atendet· 
a los gastos de la administración ,y quedan a salvo, por 
el momento, las más premiosas necesidades del Fisco. 

El Directorio con que se constituyó la Sociedad 
de Crédito Público, fué el siguiente; 

Presidente. Sr. Martín Reinberg. 
Vicepr·csidPnt.P, Sr. Laut.aro Aspiazu. 
Tesorem, Sr. Luis A. Dillon. 

Vocales, Reliores Ramón L. lVIejía, Geo n. Nixon, 
Emilio Estrada, Max Miiller y Fortunato Salcedo. 

Secretario, Sr. Vicente González Bazo. 

En este ailo aparece publicada la estadística del 
incendio de 18!!6, mer.liant<> una prolija labor del Sr. 
Vir.cnte González Bazo, quien out u vo el siguiente re
sultado; 
Casa~ partieulares quemadm;... 871 
Avalúo ele esas propiedades.... $ 8.881.500 
Templos . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Depúoitos ele bombas . . . . . . . . . . . 5 
A1•alúo·de los temiJlos y depósitos 290.000 

379 $ 9. 061. 500 

La Cáma\·a de Comereio se empella en conseguir 
del Congreso un impuesto de 1 C·;. sobre la propiedad 
urbana pam establecer el Seguro Nacional- Octubre 
de 1890-, en vista ele las enormes cantidades que 
mnigTau al extmnjel'O pm· eoncepto de primaR de las 
p1·opiedades asegLmHlas desrle el incendio de ltl!lG; 
pero no .se cumplen sus propósitos. · 

Por esta época se efectúa la exportación ,¡.,¡ me
tal blanco, por medio de los Ba11cos, de acuerdo con 
el eont.rato celebmdo con el Gobiemo. En el primer 
vapor de M ayo de 1889 se exportaron las piezas de 
un :~ucre haRta dcdnt· lo necefmrio para la cil'cnlación 
frae<.;ionaria del Criudnr. Al mismo tiempo se l'mpe
zó a n~cihit la~ pÍl'Zm .. ~ do oro mandadas acuüar en 
cumplimiento de la Ley de Monedas. 
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L"-s obras públicas y las industrias tienen un pe
ríodo de auge en 1899. En Mayo se reinstala la Fá· 
brica de Hielo y Cerveza en Las Peñas, pet·tencciente 
a don Luis Maulme; en el mismo mes se establece la 
Roci'eclacl de Construcciones (que construyó el Teatro 
Olmedo de Guayaquil) por iniciativa del seiwt· Belisa
rio V. Torres y en Octubre se decreta la ley que da 
odgen a la Junta Proveedora de Agua para el Cuerpo 
ele Bomberos. 

El comercio y las industrias guayar¡uilet'tas con
curren a la Exposición que llevó a efecto en Guaya
quil la Sociedad Filantrópica del Guayas, en celebra
ción de sus Bodas de Oro. 

Cierra la década con un rlesastre que afectú se
riamente al comercio: el incendio de 27 de Noviembre 
de 1809 ocurrido en la manzana del Colegio Vicente 
Rocafuerte, donde había depósitos de aduana y 
estaLa instalado el despacho de este ramo· ele admi
nistración. Se perdieron los libros y el archivo ele 
las oficinas y las mercaderías de los almacenes. 

ESTADISTA COMERCIAL 
Exportación General 

1890 ........... . 
1891. .......... . 
1892 ........... . 
1893 ........... . 
1894 ........... . 
1895 ........... . 
18~)6 ........... . 
1897 ....... . 
1ll~R ....... . 
18!l!J. ....... . 

Cacao 

$ 9. 761.637 
7. 3.51.800 

12 •, 686 . 185 
14.052.314 
12 . .540.:375 
11.562.749 
ll.!l7R.ll0 
9.004.5H5 

15.094 .. 137 
21. 4~1.040 

1890 ............ 384.771 qq. $6.571.331 
,¡ . 5,14 . 399 
7. 7<18.293 

1891. . . . . . . . . . . . 23·1. 240 " 
1892. . . . . . . . . . . 338. 331 " 
1893. . . . . . . . . . . . 426 .403 " 
1894. . . . . . . . . . . . 391. 288 " 
18~)5 . . . . . . . . . . . . 3fi0. 17(i " 
18Dfi. . . . . . . . . . . . HHH. fi2~ .. 
18B7. . . . . . . . . . . . 343. OG8 , 
1!l98. . . . . . . . . . . . 454. 27n .. 
189L . . . . . . . . . . 554. 006 , 

10.367.016 
8. 217. 0~8 
(i . 303 . lfi8 
7.883.818 
5. !J61.52G 

10.538. (i.~8 
I1G. 226.027 
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umo ........... . 
18\Jl ........... . 
189~ ........... . 
1893 ........... . 
1896 ........... . 
1896 ........... . 
1897 ........... . 
1898 ........... . 
1899 .... . 

Café 

27. OGO qr¡. 
28.980 
38.2fi7 
:39.640 " 
50.560 .. 
40.680 
33.511 
50.620 " 
)]5.790 

$ 511.922 
(i0f!.061 
m5.707 

1.154.936 
1.466.801) 

935.640 
672.381 
65G.564 
42G.572 

Caucho 

UJ\)0 ........... . 
um .......... . 
18!)2 ........... . 
18!J;cl ........ . 
1897 ..... . 
1898 ... . 
1899 ........... . 

1890 ............ 
18f!l ............ 
Ul92 ............ 
1HfJ3 ............ 
1897 ....... 
18!Jtl ............ 
189[1 ............ 

1890 ... 
1S91 ............ 
1892 ........... 
18f!3 ............ 
1X97 
1X98 ... 
18fJ9 ... 

Sombreros. 

1890 ........... . 
1891 ....... . 
1892 ....... . 
1893 ....... . 
18~7 ....... . 
1898 .......... . 
1899 ...... . 

7.700 qq. 
8.320 
8.340 
7.080 

10.160 
8.800 

13.151 

Tagua 

172.7t.O qq. 
138.847 
336.200 
431.340 
230.025 
33•1.721 
322.403 .. 

Tabaco 

4.243 qq. 
(i.062 
5.5co 
3.180 
2.111 
3.815 
2.n5 

$ 382.4B5 
415.7fi7 
220.403 
200.770 
867 .4:)fJ 
772.919 

1.133.369 

$ 270.082 
225.:)50 
964.ií84 
917.51:!2 
611.785 
80G.17!J 
919.501 

$ 8!!.73·1 
120.521 
124.580 

42.G02 
94.05H 

109.421 
73.608 

Paja Toquilla 

$ 483.699 
:-n5.874 
3l-l3.00G 
439 105 
317.172 
158.1(;7 
321.8G7 

$ 10.4()~) 
18.850 
14.5H) 
12.570 
19.142 
24.G97 
40.907 
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NOVENA DECADA 

1900-1910 

CRONICA 

1900.-Vig·encia de la Ley de Monedas de 1900. 
1900.-Decreto Legislativo para la construcción del 

Muelle de Guayaquil. 
1900.-Decreto sobre Tratados de Comercio. 
1900.-Tratado con Francia sobre propiedad industrial. 
1!!00.--Gcstioncs para establecer el Consulado Gene-

ral del Ecuador en el .Japón. 
1!100. -Convenio con Franeia sobre paquetefl posbllP-R. 
HIOl.--EI Ecuador concurre a la Confereneia d" Bru-

selas sobr" Propiedad Inrlustl"ial. 
HlOl.-Ley Reformatoria ele Bancos Hipotecarios. 
1901.-Convenio de paquetes postales con Alemania. 
1902.-Ley que estimula el cultivo t.lel caucho. 
1902. -Convenio Consular con la República Argentina. 
1902.-Incendio dellG y 17 de .Julio en Cua)•aquil. 
190:3. -·Se funrla la Com;xu1ía i:\acional dE" Teléfonos. 
1!:.103. -Se estipula el cambio de eneomiendas postales 

cnLre (-d Eeuador y Colombia. 
1()04.- Ley que antorir.a la exportación de monedas 

rlc plata. 
HI04.- Se e»tablccc la Em¡¡t·esa de Luz y Fuerm 

Eléetriea. 
1904.-Se funda la Soci"dad Nacional de Agricultura. 
1905.~Tratado de Comercio con Colombia. 
1905.-Tratados con Francia sobre Giros Postales. 
1905.-Ittauguración de la Proveedora de Ag-ua para 

el Cuerpo de Bombero~. 
190[í.-Protección al comercio entre Guayaquil y la 

provincia de El Oro. 
1HOfi.-Se inaugura la Fábrica Nacional de Fósforos. 
1!30G.-Cont.rnt.o c~on la Cnmpal'iia Inglesa de Vapores. 
190fi. -Coneolidación de la deuda del Gohiemo al Ban-

co del n:cnador. 
1907.--lmptHeHt.<J a las Patente;: de A¡.¡entes Viajero,. 
1907. ·-Im¡nwHLo a las "édulaH de los Banclls ele Gua

yaquil. 
1907.- -El Gobierno toma a su cargo el servicio ele 

embarque y deHembarque. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



71i 

1907.--Se fLdlda la Compaliía Nacional Comercial. 
l!J08. ·Ley de Marcas de Fábricas. 
1908. -Se funda la Caja de Préstamos y Depósitos de 

la Sociedad Filantrópica del Guayas. 
1908. -Se aprueba el Tratado tle Comen·io Elizalde

Puga Borne entre el Ecuador y Chile. 
1908.-Se aprueban los convenios de paquetes y git·os 

postales celobwdos entre el Ecuador y Alemania. 
HJOS. --Se faculta al Ejecutivo para contratar un im

puesto ele di<•z millones de suct·es. 
1908. · Se grava la cxpm·tación de la plata y se manda 

acuñar oro. 
1908.-Se decreta el Ferrocarril a la Costa. 
1909.-Ley sobre las Compañías de Seguros. 
1909. -Se reforma el Código de Comercio y desaparece 

el fuero mercantil. 
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SINOPSIS 

La labor administrativa de esta rléc.ada comienza 
con la vigencia de la Ley de Monedas expedida en 
1898, en virtud de la cual quedaba establecido el 
talón de oro, sin que se presentaran las dilicult.ades 
temidas por los bimetalistas. 

En el mismo año rlc 1900 y para satisface•· una 
imperiosa necesidad púhlica sobre la cual •·ec.lamaba 
el comercio cada dla, se decretó la construc.:iún del 
Muelle de Guayaquil y se votaron fondos para la obra 
en la forma sig-uiente: 

6'X· sobre los derechos de imp0rtación. 
$2.50 en tonelada de mercadería importaua. 
3.~0 en tonelada de frutas exportadas. 

El Congreso de 1900 autorizó al Poder Ejecutivo 
para contratar un Muelle de fieno y madera de sufi
ciente capacidad para atender al servicio del puerto. 
El contrato fué oportunamente celebrado y se formó 
una compal1ía anónima llamada Empresa del Muelle 
de Guayaquil, con capital de$ 1.000.000. El Gobierno 
debería pagar el 7tk de interés y amortización sobre 
el capital inverlitlo durante 33 aüos; pero tal obra no 
lleg-(¡ a real.izarse, y hoy el Muelle sig·ue" en vroyecto 
todavía. 

La labor legislativa más importante ele la pre
sente década en •·elación c.on el c<.>mercio y las indus
trias se riPsarrolla en 1:! forma siguiente: 

El 5 ele Octubre de 1901 se expid~ un Decreto 
Legislativo reformatorio de la Ley de Bancos Hipote
carios, que dice así: ''Los Bancos Hipotecarios pagarán 
en lo sucesivo las contribuciones clecretarlas por la ley 
sobre el capital susc1·ito. 

En 1902 se prohibe la destl·ucción ele les árboles 
<le cauc.ho en los hosques,metliante el bárbaro sistema 
de derribar el tronco para extraerle. el valioso jugo, y 
se ofrecen primas pecuniarias a los que CLJlti ven este 
vegetal ~; lo exploten por los métodos racionales. 

En el mistno aüo se votan 25.1100 sucres pam la 
representación del Ecuador en la Exposición Universal 
de San Luis. 
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El G de Octubre de 1904 se promulga una ley que 
autoriza la exportación de cierta cantidad de moneda 
naeional. 

En el miRmo nño se organiza la Sociedad Nacio
nal de AgTicultnra y se decreta la concesión de un 
terreno pam sus labores prácticas. 

En 190fi el eonwreio de Guayaquil con la pmvineia 
del Oro ''" favorecido por una ley que autoriza al Eje
cutivo para darle toda clase de facilidades y prerro
gativas, inclusive la exoneración de derechos fiscales 
en cuanto fuere posible y necesario. 

En l!JU7 se decreta por el Congreso N aciana! un 
impuesto de cien suct·es por Patente a los Agentes 
Viajems cada vez que ingresen a la República para 
verificar negocios. 

En el mismo a !lo la Asambl<'a Legislativa impone 
ell'i)· anual al valor ele las cédulas en cit·ctllación, 
emitidas o que P.mitiercn los Bancos de Guayaquil 
para el sostP.nimiento del Hm.;pital que eonstruirá la 
Sociedad Proteet.ora de la Infancia; y se establece, 
por decreto legislativo de 30 de Agosto, el servicio de 
emlmn¡ne y desembarque en el puerto de Guayaquil, 
r.orriendo a cargo del Gobierno la carg·a y descarga de 
torla clase de mercadedas de importaeión y exportación. 

En 1908 se faculta al Ejecut.i,•o para contratar un 
empré~3tÍLu por diez millones de sucres para cancelar 
)u, ,¡¡versos créditos externos de la N ación; y en 
virtud de ütro decreto leg-islativo se ant.ori:t.a al 
Gubiet·no pal'a gn1vm· la f'XÚm·tación de la p\at.a, etlYd 
alto precio cn el mercado extranjero seduce a la 
especulación. y rnanrl.a aeuñur un millón de ~uct·es en 
nton(~das de oro dE-! medio c(>ndol' y otru n1illón en 
quintos de c(mdol'. 

En el mismo aiio se expide la Ley de Marcas de 
Fábrieas. 

En lGOD se promulga la ley que gamntiza los 
intcr"scs uel público en sus relaciones con las Uom
rlañínR de Seguro:::.; y en el mismo mio se reforma el 
Córlig·o ele Comercio y desaparece el fuero Mercantil, 
dü~poniénduse que los juicios comerciales se vent~larán 
ante los jueces y con los trúmites y recursos estable
cidos ¡larn los asuntos civile~. 

Las rela(.!iones comere.iales exteriol'es comienzan 
en UlOtl eon la siguiente declaración del CLlei'pO 
Legislativo: 

"Rl Ejecutivo, en los Tratados Comerri~les, 
eoncederá el tratamiento con la nación más favorecida 
únicameuLe sobre la base de la más extricta recipro
eidatl'', 
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«El tratamiento de la nación más favorecida no 
dat·á derecho a ninguna de las dos partes contratantes 
para reclamar concesiones que hubiere hecho la otra 
a una tercera, a titulo oneroso, sino cuando la parte 
contratante, que pida igual concesión, se allane a dar 
también un favor análogo ó equivalente». 

En 1900 se aprueba el Tratado con la República 
Franceda, sobre pmpiedad industrial, celebrado el 17 
de Marzo do 1900 entre los Ministros doctor José 
Peralta y M. Hipólito Frandin, con fecha 2 de 
Octubre de aquel año; y el Convenio de Paquetes 
Postales con la misma nación y en la misma época. 

En HJOl se aprueba el Convenio de Paquetes 
Postales celebrado con Alemania; y en el mismo allo 
concurre el Ecuador a la Segunda Conferencia de 
Bruselas sobre Pt·opiedad Industrial. 

En 1902 se celehra una Convención Consular con 
In República Argentina y un Tratado de Comercio y 
Navegaeión con Italia . 

.b:n 1~)()3 se estipula el canje de encomiendas 
postales en Lre el Ecuador y Colombia. 

En 1D05 se celebra un Tratado rle Comercio con 
Colombia y otro con Francia sobre Giros Postales. 

En 1908 se api'Ueba el Tratado de Comercio cele
brado por los Ministt·os Elizalrle y Puga Bome del 
Ecuaclot· y Chile; pero clieho Tratado no mereció igual 
aprobación ele parte dd CongTeso de Chile, quedando 
en conseeueneia penllienLe hasta ]a modificación de 
ciertas el[ulstJla~; q11e consideró d::ni.osas a ::::ns intereses 
la industria chilena de refinei'Ía de azúcares. 

En el mi::m10 aüo fueron aprobados los convenios 
sobre c:._:u11bios de paquetes y g·iros pm;tales celebrados 
en ll·e el Cónsul Geneml del Ecuadot· en Berlín y el 
Daron von Richthrofen, Seeretal'io de Estado en el 
Departamento de Relaciones Extm·iores del Imperio 
Alemán. 

La Cámara de Come?reio de Guayaquil hae0 Hl't.i
vas gestiones para que <.'1 Ejecutivo nornlwn un C6mnd 
General en el .Japón, que sea tmnbié:n df'i<•vado di' la 
Cámara, <1 fin dp qnc~ condnzc.a un ('Ctt·¡~:tlllPt\l.o t!n 
mucRtras de pl'odueLm:i del país, eon d ohjc•Ltl de~ t•::l.ll 
tliar l01 posibilida<l de abl.'il' un !111f'Vo "'"''''"d" ,,¡ 
Ecuador. La tniRnln. eot·¡Hw~wión <!ntudia v:tt·imt t':tlno~t 
de la economía 11aeional y (•nvia ;1 qtlil.o H \oH Nt.'litH'('.'I 
Luis A. Dillon y l1:milir, J.:.•;l radll c:olluJ ¡·¡~pl·c·:~c·nLanU~:--1, 
para sostener mHe <•1 ( :on¡.~T('Ho \m; t'c•l'ot'lltnl~ pl'optH'n
tas a las leyes de: rl'itliiJI·p~~. ltr<~ttda J.t,.<'Loria, Hauc:o.Y 
y Jurado de Aduanas. 
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En 1902 acontece el incon<lio de Guayaquil (16 y 
17 de Jl,llio) que re<luce varias manzanas edificadas a 
cenizas y causa considerables pérdidas al comercio y 
a los propietarios. El Presidente rle la República, 
General Plaza, piuió al Congreso r¡ue apoyara a la 
Municipalidad de Guayaquil en sus propósitos de 
tomar medidas contra futuros incendios e informó 
que, pmvia autorización del Con.~e.io de Estado, había 
obtenido 500.000 su eres en préstamo Je los Bancos 
del Ecuador y Comercial y Agrícola pal'!l reconstt·uit· 
los edificios ¡>úblicos y socorrer a los damnificados. 
Los Bancos hicieron esta opt:raeión sh1 j¡uponer nhl
gún aumento sobre la amortiz:1eión meneual pactada 
en los último~ atTeglos ele eom;ulldaciún. 

* =~ * 

Las empresas oficiales están repreeentadas en 
esta década por la inau¡:;umción ele la ohr·a ele ag-ua 
para el Cuerpo de Bomberos en l~J05 y por la inicia
tiva legal para la construcción de un fenocarril de 
Guayaquil a la Costa. 

Las empresas particulares se organizan en el 
orden siguiente: en l!J03 la Compaüía Nacional de 
'feléfonos; en 1904 la Empresa de Luz y Fue¡·,a Eléc
trica; en 1906 la Fúlrrica Nacional de Fósforos y en 
l!JOS la Caja ele Prúslamos y Depé>si tos de Sociédacl 
Filantrópica del Guayas. 

Un contrato se celebra en 1HOG con la CompaflÍa 
Alemana de Vapores 1.1 Ko~wos •) para el sendcio de 
navegación a los puertos ecuatorianos. 

Notas salientes d8 las corporaciones de crédito 
en la época que anotamos, son los siguientes: 

En l!JOO la Corte Suprema de Quito falla en favor 
del Banco de Crédito Hipotecario de Guayaquil el 
.iuicio entablado por uno de los deuclot'eo con motivo 
de la quiebra de la Compañía Nacional de Seg·uros. 
Esta sentencia restie!vc el problema de la responsabi
lidad de los Bancos, en relación con las demás insti
tuciones que es tu vieren a ellas vinculadas. 

En 1906-15 ele Marzo-Re t·efunden todas las 
deudas del Gobierno al Banco del Ecuador en una sola 
con el nombre de «Gobierno del Ecuador, Cuenta 
Consolidada», por valor de$ 3.000.000 al intet·és del 
7% anual y 2% de amortización. 
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En 1907 Re funda la Compafiia Nacional Comm·
cial por los señores Carlos Alberto Aguirre, Francisco 
Ut·bina Jada, Emilio Estrada y Pedro. G. Córdova, 
con un capital de $100.000 que fué después elevado 
a $ 900.000 con el objeto de hacer préstamo> al 
Gobierno y verificar por cuenta de la adminietración 
pública el Rervicio del Muelle. · 

En 190il el Banco del Ecuador suministra en 
préstamo al Gobierno, con cargo a la cuenta consoli
daua, $ 100.000 para la construcción deL Manicomio 
de Guayaquil. 

La Cámara de Comercio de Guayaquil amplia la 
eRfcra !le su actividad en 1909, pues una ley expedida 
en este mio la autoriza para est¡¡blecer en sus depen
dencias una Seceión de Agricultura y la constituye 
en CLJel'po consultivo de este nuevo ramo. Este resul
tado fué debido a la inici¡¡tiva del señor don Juan 
Gregario Sánche;;, quien desde )90íi propuso la 
fusión de la Cámara de Come1·cio. con la Sociedad 
Nacional de Agdcultum. 

Durante la década qne termina, la Cámara de 
Comercio tuvo )JO!' Presidentes a los siguientes scüores: 

1900.- Don Roddg-o Al'l·at·te. 
1901.-Don Luis Adriano Dillon. 
1902.-Don Alfredo C:attarig-ht. 
1003.-Don Enriqne St.agg. 
Hl04.-Don Ramón L. Mejía. 
1900.-··Don Herman Moller. 
lfJOG.- Don M. E. Seminario. 
1\107.-Don M. E. Seminario, 
1908.-Don M. E. Seminario. 
1909.-Don Max Müller. 

ESTADISTICA COMERCIAl 

Exportación General 

1900 .......... .. 
1901. ' .... ' .... ' 
1H02 ........... . 
l~JOB ........... . 
1904 ..... ' .... .. 
1!)05 ...... ' .... . 
HJUo .......... .. 
1D07 ........... . 
1008 ..... . 
1909 .. ". 

$ 15.419.220 
16.393.155 
18.106.038 
18.62Ci.354 
23.284.193 
18.5fiR.668 
2l.!J(i4 711 
22.906.9M 
2Ci.559.207 

. 24.íi78. 799 
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Cacao 

1900.......... .. 18.825.000 kilos 
1901. . . . . . . . . . . . 23. 179. 000 
1902............ 24.398.000 
1903. . . . . . . . . . . . 23.005.000 
1904............ 28.56,1.000 
1905............ 21.127.000 
Hl06.. .. .. .. . .. . 23. 426. 000 
1907.. .. .. .. . .. . 19. 703. 000 
1908 ............ 32.Wl.OOO 
1909..... .. .. .. 31.5G9.000 

Café 

1900 ............ 45.999 qq. 
1901. .. .. . .. .. . 43. 041 " 
1902............ 69.063 " 
1903............ 52.844 " 
1004............ 69.793 " 
1905 -.......... 4-1.153 " 
HJOG............ 53.140 , 
1907............ 22.8fi6 " 
1908............ 74.438 " 
1909......... .. 73.470 " 

1900 ........... . 
1901 .......... . 
1902 ........... . 
1903 ........... . 
19M .......... . 
1905 .......... .. 
1906 ........... . 
1907 ........... . 
1908 ........... . 
190H ........... . 

Caucho 

l~.on qq. 
6.411 " 
7.8H(i , 
9 896 " 

10.:-l81 , 
10.733 " 
12.(ifí0 " 
~l.579 " 
!1.046 

11.046 

Tagua 

$ 10.700.582 
12.255.015 
13.230.G61 
12 .19·1. 537 
15.248.691 
10.916.086 
12.198.484 
13.477.656 
17.737.040 
14.522.{;17 

$ 474.911 
(;48.829 
900.867 
672.868 

l. 014.596 
792.040 
931.369 
390.740 

1.041.8E9 
1.056.949 

$ l. 07G. 068 
57l.l!l2 
695.G!IO 

1.073.0()1 
1.125.075 
1.500.473 
l. 546 .1:>9 
l. 80(;_1)24 

H4B.522 
1.540.668 

1900 ........... . 
1901. .......... . 

3!J2.420 qq. $ 1.400. 7!)3 
ií32.182 , l. G18. 411 

Hl02 ........... . 364.828 " ¡¡gg .176 
l!l03 .......... .. 
1904 ........... . 

363.014 , 1.234.G10 
420.178 2.208.441 

1905 ....... - ... . 280. 726 " l.!J54 .148 
1906 ........... . 43G. 932 , 2.615.337 
1907 ........... . 428.4G8 , 2.716.113 
1908 .......... . 207. 25!1 985. 252 
1909 ... ' ....... . 399 . 988 " 3 . 061. 942 
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Sombreros 

1906 ........... . $ 2.232.872 
1907 ........... . 
1908 ........... . 
1909 .... . 

2.342.088 
1.598.568 
2.307.146 

Paja Toquilla 

1900 ........... . $ 
1901. .......... . 
1902 ........... . 
1903 ........... . 
1\104 .......... . 
1905 ........... . 
1906 ........... . 
HJ07 ........... . 
1908 ........... . 
1909 ........... . 

Tabaco 

l!lOO ........... . 
1901 ........... . 
1902 .......... . 
1903 ........... . 

997 qq. 
376 

Ui19 
3.fi17 

1H04 ........... . 
1905 ........... . 
1906 ........... . 
1907 ........... . 
1!108 .... ' ...... . 
1!!09 .......... . 

804 
1.174 
1.349 
l.:l42 
1.294 
3.740 

10.464 
20.787 
30.542 
76.151 

67.354 
42.157 
67.274 
99.465 

$ 26.81(] 
6.055 

35.622 
77.139 
1!).509 
20.082 
22.113 
3~.088 
:JO.llO 
7Ulll 
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DECIMA DECADA 

1910- 1919 

CRONICA 

1910. --Fnnrbción de la Compai"íia de Préstamos y 
Construcciones. 

1910.--Funrlaeión de la Compai"íía "Gnayaquil" de 
Seguros contra fncenrlins. 

1910. -Contrato con la New York & Padfic Steamship 
Limiled. 

1~ll0.-Nueva sociedad de la Fábrica de Calzado a 
vapor. 

1!)11.-Liquidaeión de la Compai"íia Nacional ComE,r
cial. 

1911. --Contrato Coignet para obras públicas de Gua
yaquil y empréstito <le 50 millones de francos. 

1912.- Constitución legal de la Asociación de Agri
cultm·es. 

Hll~. -Se s~!"ialan fondr¡s para indemnizar a los per
judie~dos ¡1or la C<1ja de Ahorros. 

1~12.-Acucrdo Internacional sobre Relaciones Co
nwrciales. 

lf!12. --Acuer(lo Postal con Bolivia, Perú, Columbia y 
Venezuela. 

1~12.-Convenio sobre Encomiendas Postales con e.] 
Brasil. Chile, Parag·Lmy, Per·ú, Uruguay y Vene
zuela. 

1912.--Convenio directo sohre cambio de Paquetes 
Postales con Italia. 

1913.-Ley de Colonización para el Archipiélago de 
Galápagos. 

191:3.-·Convel1io de Encomiendas Postales con Pa
namá. 

1HIB. -Repres~nlación del Ecuador en la Conferencia 
Pan Americana. 

1()13.-Ley Reformatoria del Código de Comercio. 
1!!1:1. --Ley Hobre el B~sümeo del Tabaco. 
1914. --Se establece la Compai\ía Ecuatoriana de Te-

léfonos. , 
191<1.-Decreto Ejecutivo para prevenir los efectos 

económicos de la gu~rra cm:opcu. 6 de Agosto. 
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1914.-Decreto Legislativo que confirma las providen
cias adoptadas por el Ejecutivo ante el conflicto 
internacional. Ley llamada de Moratoria. 30 de 
Agosto. 

1914. --Decreto Legislativo que señala fondos para 
pagar a los Bancos las deudas en cuenta corrien
te. 17 de Oc tu hre. 

1914.-- Reglamento el el Comisario Fiscal de Bancos. 
1914. ---·Creación de la Dirección General de Estadística. 
1915.--Decreto Legislativo en el que se autoriza a los 

Bancos para completar sus emisiones de billetes. 
1915.·--Representación del Ecuador ante el Primer 

Congreso Pan Americano de Washington celebra
do el 24 de Mayo. 

1915. --O¡·ganización de la Sección Ecuatoriana de la 
Alta Comisión Internacional de Finanzas. 

1915.·-Ley de ContriLución General ~- Capitales en 
giro. 

1916.--Se sefiala el 6% de los derechos aduaneros 
para la construcción de un Muelle en Guayaquil. 

191G.-Se destina el 4% de los derechos aduaneros 
para la construcción de la Aduana en Guayaquil. 

1916.--Se destina ellO% de los derechos aduaneros 
para el pago de intereses y amortización de la. 
Deuda Interna inscrita, 

1916.--Ley adicional a la de Bancos Hipotecario~ en 
la que se aeuerdan derechos a val'ias institudo~ 
nes similares de Quito y Guayaquil. 

191G.-- Decreto Ejecutivo que prohibe la exportación 
de moneda ecuatoriana de plata. 

l!JlG.--Dec¡·eto Ejecutivo que prohibe la exportación 
de azúcar nacional. 

}1:)1(;. --ContPato con ]a Gnaynquil AgPncies en para 
el envío de buques a los puertos ecuatorianos. 

1917,--Contr·ato celebrado con la Steamship Word 
Line para el envío de vapm·es a Guayaquil. 

1917. -Cnntmto celebmdo con el se!lur César Ror,ia 
Cordero. aporlcra<!o del sciior Esteban Chiappi, 
par·a el tráfico de un vapor entre Guayaquil y el 
Callao. 

1917.--Le:; Orgánica de Aduanas. 
Ell7.--Lcy sobre Cambios. 
1\!17.--flcereto que prohibe la exportaeión de atTO%. 

l\Jl8.--Ley que gr-av« con el 3 por mil las rédulaR y 
bonoH para la celebración del 9 do Octubre de 1~)20. 

1918.--Ley que grava con el 2% a los fondoR que 
emig-ran del ¡mí3 y adjudica el iHlpuesto al Ferro
carril de Sihambe a Cuenca. 

191 !). - DecrP.to E,iecuti vo snh1·e propag-anda consular. 
19W.- F'unrlaciún de la Empresa Colonizadora de 

Oriente. 
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1919.--Convenio celebrado con la uMutul\ Comercial" 
sobre el tráfico de vapores entre Guayaquil y los 
puertos de la costa chilena. 

1919.--Contmto sobre servicio de vapores con la 
oBainbridge Doty Fohwell." 

1919.--Convenio de Arbitraje Comercial celebrado en
tre la Cámara de Comercio y Agricultura de 
Guayaquil y la Cámara de Comercio de los Esta
dos Unidos. 
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La últiina deeada de 1!)10 a 1()19 es sin eluda la 
n1ás accidentada de la vida económica de la Nación 
por las derivaciones que tuvo para todos ·los inter(~sel4 
nacionales la tremenda conflag-nwión europea, seg-ui
da de RUS complicaciones en el Nuevo Mundo. · 

. Pueden mal'cm:se tres períodos !Ji en definidofJ en 
el curso de estos últimos diez alius: el de antes de la 
guerra. el <le la gueJTa y el de después de la guel'ra. 
El primero.comprPnde el decurso de la vida normal has
ta HH4; el segtmUo constituve un verdadero cataclis
mo u ni versal, en el que tod;m los factores que concu
rren al movimiento comcJ·cial e imllmtrial salen de sus 
quicios hasta 1919: y el t.m·cc1·o es el rle la •·eacción 
lenta y penosa, en el que int1uyPn laR eonseeuencias 
del trastorno universal y Re Reii.alan eomo nolas ca. 
ract.erístieas del malestar g<en<,.·al la elevación de los 
precios y la carestía de la viLla. 

He aquí el reíiejo de la eeonomía nacional en los 
tres períodos que quedan arwt.aclo8. 

* * * 
El Cong'reso de 1911 expi1le nn decreto en el que 

ordena al Ejecutivo proceder a la liquidación ele la 
Compaliía Nacional Comereial, autorizándole para 
que cobre o pague el saldo que resultare. 

El mismo Congreso autorizó al Ejecutivo para 
negoeiar un empréstito por 50.000.000 de fmncos eon 
M. Ectmunrlo Coignet, a fin de llevar a eabo las obras 
contratadas con este emwesario pm· la Municipalidnrl 
ele Guayaquil y la Junta de Canalización y Provisión 
de Ag·ua; pGro aun cuando las diligencias so eurnplic
ron oportunamente, el <:'mpréstito no llegó a efectuar
se vm· habc~r sido inft'uctuosos todos In~ pat:;ml qut' 
diera el cuntratbta en el extran.iet·o ¡mra buscar el 
capital. 

En 1912 comienza r agitarse una campafla para 
defen<ler el precio rlel cacao, que los g•·a!Hles merca
dos consumidores <le Alemania se ingeniaban pam 
deprimir en su provecho, perjudicando al más abun
dante y valioso de nuestros procluetos de importa
ción. Con este objeto se organiza la Asociación rle 
Agricultores, amparada por una Ley ele la Repúblico.. 
y se vota el impuesto de un suere en qtíintal, que 
más tarde fné elevado a tres sucrcs, a tin de sost.cm"· 
el precio alto <lel cacao contra las combinaciones ele 
la expcculaciún extranjm·a. 

En el mismo aüo se cxpirle un decreto .Jeg·islativo 
con el oujeto ue indemnizar en lo posiule a los rlc
fraudados por la Caja de Ahorros ~a la sociedad de hrtesonos, que 
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hizo escandalosa banca¡·mta, sacrificaüdo las ecionó
mías del pueblo en el afw 1911. Los ÍtllpueHt.os asig" 
nados para pagar los valores anotados en laR libretas, 
fueron los que pe1·cibía el Comitú de la Columna Nue-· 
ve ctc Octubre, tan pronto como esta corporación 
hu hiera inaugUI·ado el monumento a los prócereH de 
la independen~ia; pero van pa~anrlo los mlos y no sd 
realiza todavía la prometida indemnización, ni llena
ría ya su objeto alentador si se realizara. 

En 1913 se expide una mala ley de colonizaciÓn 
pal'a el Archipiélago rlc Galápagos, qme no ha dado 
ning·(m resultado práctico; y otra en que He hacen im
portantes reformas al Códig·o de Comercio. En el 
mismo aiio se considera que el estanco Uel tabaco se
ría una copiosa fuente de recut'sos para la adminis
tración. y "" decreta el estanco de ese ramo, que no 
tuvo efecto alguno. 

El 2 de Agosto de 1914 se recil.Jió <:m C:uayar¡uil 
.la notieia del conflicto europeo "' clió lugar a la adop
ción de medidas extraoi·dinarias con las cuales creyó 
el Gobierno podet' afrontm·las primeras CfJnseeuc•nch·~S 
del conflicto, · 

Lo primero que decretó, con fecha 6 de Agosto, 
fué lo siguiente: 

«Art. 1•.•-EI Gobierno respalda, con la cantirlail 
de cincu miHvnes eh? sucrcs, en rcnt8s o bienes, valot· 
de su préstamo, la emisión de billetes del Banco 
Comercial y Agrh:ola, actualmente (!n <:irculaeión; y 
con t.re~ millonP~ de suct'es~ en la misma forma, la 
dPl Han ro riel ~~cuadol', taml.Jién valot· de Sll Tll'éstamo, 
dchicndo cesar por hoy toda nueva emisión rlo billetes. 

Art. 2'i- ProhíheHe la exportación de oro sellado; 
en bruto o en cualquie¡· otra forma, por los puertos y 
anuanas de la República. 

Art. 3\'--Aplázase el cai11 bio de billetes con oro, 
en los Bancos de toda let ]:{cpública. por el tém1ino de 
30 días, a fin de evitar los fraudes en la exportación 
de OJ'O, toda vez que ese término será suficiente pai·a 
que, dentro de él, dicte el CongTesn las medidas más 
oportunuR>>. 

Susct'ihió el decreto precedente el General don 
Leouidas Pla"a G. y luego el Cong'l'e~o Naeional lo 
eonfirmó y precisó en los términos sigllicnt<'B: 

«Art. 1'·' ~Apt·uóbasc el Decreto E.iccntivo de l1 del 
p1·esente, Decreto qtw sc~v,uirá rig:if!11do mic~ntras pue
dan normalizarse la~ O!JL~ra.ciones banearia~ .v comer
ciales de importación y exporUtdón, en Lodo lo que 
no se opongan a la presente Ley. 
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Art. zry __ De conformidad con el Decreto Ejecutivo 
citado, la Nación garantiza los billetes de los Bancos 
hasta la concurrencia de las cantidades que el Gobierno 
debe actualmente y los intereses respectivos. Las 
cuentas se liquidarán en el acto. 

Art. 39--1\'Iientt·as dure la suspensión del canje, 
no podrá exigirse el pago en oro de los depósitos en 
los Bancos o Instituciones de crédito; tampoco podrá 
exigirse, en oro, el pago de las obligaciones comerciales 
o pat·ticulares vencidas o que se vencieren. 

Art. 49--Prohibese a los Bancos que hagan nue
vas emisiones mientras dure la suspensión del cambio. 
El Poder Ejecutivo vigilará, de la manera más eficaz, 
el cumplimiento de esta disposición». 

La Ley que anteeede rige todavía, pu<>s las cir
cunstancias ecunó!llicas del país no han permitido 
suspender sus efectos y volver a la nonnalirlad. 

Otro decreto del mismo m1o, inRpirado por la 
violenta situación creada repentinamente por la gue
rra emopea, fué el de 17 de Octubre, en que se 
autoriza al Ejecutivo para que dispong·a hasta del 
40% de las entradas fiscales, aun las destinadas a 
Ferrocarriles, Beneficencia e In~t>·ucción Pública, con 
el objeto de pagar la deuda a los Bancos a la brevedad 
posible. 

Un Decreto Ejecutivo de 27 de Noviembre regla
mentó el carg-o de Comisario Fiscal de Bancos e hizo 
particular hincapié en los decretos legislativos de :30 
de Al.(osto y de 17 <le Octubre de 1914. 

Tales fueron las medidas adoptadas por los Pode
res Públicos para afrontar las consecuencias de la 
guerra europea, que no se creyeron, en verdad, tan 
grandes, como lueg·o lo fueron, deHde que entraron 
los Estados Unidos en la conflagración y el contagioso 
ambiente de la guena envolvió a los dos hemisferios. 

En los años subsig·uientes se dictaron las leyes 
que a continuación anotamos relacionadas con la. eco
nomía nacional, el comercio y las industrias: 

Un decreto legislativo expedido en 25 de Setiem
bre rle 1915, en el que se autoriza a los Bancos que no 
hubieren completado su emisión a que la completen y 
pongan en circulación los billetes emitidos siempre 
que tengan en oro, en sus respectivas cajas, la mitad 
del valot• de los billet-es que estuvieren en circulación. 
En el mismo afio se reforma la Ley de Contribución 
General y Capitales en Giro, imponiendo mayores 
gravámenes. 
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En 1916 se refm·ma el Arancel de Aduanas, des
tinando el 6% de los derechos a<luaneros para la 
construcción ue un muelle en Guayaquil; el 4% para 
la construcción de la Aduana y el 10% para el pago 
de intereses y amortización uo la deuda interna ins
crita y de los bonos cóndores. En el mismo aiio se 
expide la Ley Adicional a la de Bancos Hipotecarios, 
en la que se dispone que la C9ja de Préstamos y 
Depósitos de la Sociedad Filantrópica y la Compaúía 
de Préstamos y Construcciones de Guayaquil, al mismo 
tiempo que la Compañía de Pt·éstamos y Construceio
nes domiciliada en Quito, tendrán los mismos derechos 
y facultades que, en favor de los Bancos Hipotecarios, 
establecen los artículos 3? y 6? de la Ley de G de 
Agosto de 1869. 

El Ejecutivo expide dos decretos prohibitivos en 
1916: uno el 17 de Mayo, en el que se impide la 
exportación de azúcar nacional mientras dure el con
fiido europeo y otro ell3 de ,Junio en el que se declara 
vedada la exportación de plata. 

En 1917 se expide la Ley Ot·gánica de Aduanas, 
se reforma el Arancel y se dicta la Ley de Tabaco. 
En el mismo aüo se faculta al Ejecutivo para dictar 
medidas conducentes a fijar el tipo de cambio sobre 
el exteriot· y se crea una Junta Consultiva de CambioR, 
compuesta pot· un Delegado de cada Cámara de 
Comercio de Guayaquil y Quito; un Delegado por la 
Asociación de Agl'icult.ores del Ecua<lor; un Delegado 
por cada uno de los R"ncos de Emisión de la Repú
blica y el Comisario Fiscal de Bancos. 

De acuerdo con esta ley se constituyó la Junta 
aunque de un modo incompleto, pues algunos de sus 
miembros natos estaban en desacuerdo con la fijación 
del cambio oficial. Con todo, entt·ó esa corporación 
en funciones, el Ejecutivo expidió el Reglamento de 
Giros y empezó a selialar los tipos de cambio tomando 
por base la cotización rle la libra esterlina en el mel'· 
cado de New York. Más tarde se disgregó la Junta, 
por ser difícil en su seno la unidad de acción, y el 
Ejecutivo ha continuarlo expidiendo decretos sobre 
cambios que mantienen de un modo indefinido el 
dollar a 2.13 contra todas las leyes de la oferta y la 
demanda. 

"En 1917 la Cámara de Comercio, por moción del 
seúor don .José Eleodoro Avilés, dirigió un oficio a la 
Asociación de Agl'icultores en el sentido de que élla, 
que no es otm cosa que la unión misma de los pro]Jie
tarios de haciendas, contratara un agrónomo _que 
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investigara cnál sería la enfermedad que está inutili
zando ~ las plantaciones de cacao y acudiera inmerlia
tament8 a la cura'ción y extinción del mal, en previ"ión 
de que, si no se tornaran medidas prúctica~ y eficaces. 
sufriría aún mayoref? QLlebrantos nu<-'stra principal 
fuente rle riqueza pública y privada. La Asociación, 
meses Jespués, contrató en Tt'inidacl, al eminente 
entomólogu l\llr. James Birch Rohrer, quien, desde 
enton~es, eomen7.Ó ~us ensayos y experimentos en 
vm·ius zonas ele la costa con relativo éxito. 

En 1918 acordó la Cámara enviar a Quito a los 
~eñores .Luis Vernaza, Aurelio CaJTC'l'a y Cé~ar Dol'ja 
Cordero para cambiar 'ideas con el seJ'\ot· doctor 
Alfredo Baquerizo Moreno, Presidente de la República, 
resp(~ct.o a la manera de paliar la siluación ct·eacla por 
la falta de giros sobre el exterior, a consecuencia de 
la esc>L>ll'" de la exportación, problema financiero de 
arduo ·etttpeño que aún se debate en el tapete mct·
cant.il. 

En 181R se expide la ley que impone el ;~ poi' mil 
sobre el valm· el.:> la eédulas y honoR r¡ue emitieren los 
.Batlcos, Empresas o Compañíao Mbrcantiles de Gua
yaquil para la cele.braci(>n del !1 de Octubre ele 1920; 
el 26 de Octubre riel mi,.no año se discute el grava
men de 2 por eiento sobre los fundo" que emigt·en rlel 
\l>lÍS, CIJtl eXCepción de Jos l]Ue Se cleotÍtletl al COlllCI'CiO 
ele impot'\.aeión y al pago ele sueldos y bcras en el 
exlerior, para el Ferrocarril de Sibambe a Cnenca. 

l~n l!JlB tmbaja el Miniot.erio de Relaciones 
Ext~?1'im·e8 po1· la propagar. la n:ldonal en el extran
jero y se expide el Decreto Ejecutivo que establece 
exposií~iones permanente~ ele productos agrícolas en 
los eon:::;ulados ecuatorianu:.-5. 

Las relaciones internacionales encaminadas al 
desarrollo del comet'cio se aumentan durante la pre
sente ckcacla con los siguientes tmtados: 

l\ll2. --Se aprueba pot' el Congt'eso Ecuatoriano 
"1 convenio sobre Patentes de Invención signado en 
Caracas el 18 de Julio de EJllpor los Plenipqtenciarios 
del Ecuador, Perú, Bolivia, Colombia y Venezuela. 
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1912.-Se aprüeba el· Convenio sobre RelacionecJ 
Comere.ialeR, RllRcrito en Cmacas el 18 de .Julio el~ 
1911 por Jos Pl~nipot.cnciarins del Ecuador,. BoliVia, 
.Perú, Colornbia y Venc:t.uda. 

1~Jl2.- Se aprueba el Acuerdo. Postal con los 
mismos países arriba eitaJos, celebrarlo en Cm·acas el 
17 <le ,]11lio de l!Jll. 

l!Jl2. --En la misma fecha se apr~eha el Acuerdo 
sobre Cónsules con los mismos paíse~. 

191:~.- Se aprueba ·un Convenio sobr" Enconiien: 
das Postales. e.elebmdo en Montevideo el 2 de Feht·ero 
de 1912 e.ntt·e las Repúblicas del 1:\rasil, Argentina, 
Bolivi8, Ecuador, Paraguay, Pet·ú, Uruguay y Vene
zuela. 

1912. -Se aprueba el Convenio directo sobre caill
bio de Paqud''" Postales con Italia, celebrarlo en 
Roma el 17 du Novi"mht·e de 1911. 

Hl13.- Se aprueba la .Convenc.ión Postal sobre 
Encomiendas con Pauamú, celebrado en Quito el 28 
de Enem de 19117. 

l!Jla. Se aprueba la C:nnvención Adicional al 
Tratado de Comerc.io entre el Ecuador e Italia, cele
brado el 2G ele Febrero de 1!111. 

1913.-Se aprueban las convenciones y resolucio
nes de la cum·ta Conferencia. Internacional Pan Ame
l'icana, reunida en Buenos Aires, el 2ii rlo Febrero 
de 1910. 

B~n 1015 C011Cil!TE' el Ecuador al CongTPRo ~,innn
ciPro .Pan .l\mericano de \Vashiugton, l'P-pn-'sf-'ntwlo 
por los sello res .T uan Cueva Ca reía, Enrique 
Gallarc1o y Vicente González Ha7.o. Entre los re,;ul
tados t1c eola notable confereilc.ia tigu.-an la org-aniza
cilHI de Al las CotniHiolleH lnte·rr:acionales en lo:-3 países 
re[n·esentados para seguit· P.Ktudiando las cuestiones 
propuestas en la de Wasltigt<m. 

En Quito se constituyó la ·cotTesponlliente a esta 
República. 

Las empresas de mayor importancia orgnnit.adas 
en Guayaquil, uuraute la presente década son la,; 
sig-uientes: 

En Hl.lO la Sociedad de Préstamos· y Cnn~truccio
nes y la Compaüia ele Seguros Contra Incendio::;. En 
el mismo aüu desaparece la Compaüía que fundli la 
Fábt·ien. ele: Cnlr.aclo a vapor y se e~ta·hi~eP. otra con 
mayor capital denominada Fábrica de C:al~ado. 

El 25 de Setiembre de HilO celebra el (;ahierno 
un tt-at.ado con la «New York Paci!lc Steamship 
Company .LilnitedJJ, para Ja navegación en las costa::; 
ecuatorianas. 
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En 1914 una Compañía Nacional adquiere la planta 
de la «Ecuador Telephone Company Limited», fundada 
en 1884 y 1<' da el nombre de Compañía Ecuatoriana 
de Teléfonos, que funcionó hasta l\Jl9, fecha en la 
cual enagenó su material y se extinguió. 

En 1916 se celebró un contrato entre el Gobiemo 
y la Guayaquil Agencies Co .. con fecha 2 de Diciem
bre, para el envio de buqLJes norteamericanos a 
Guayaquil. 

En 1917 contrató el setlor César Borja Cordero 
con el Gobierno, y como apoderado del sei1or Esteban 
Chiappi. el establecimiento de la can·era del vapor 
•Santa llosao. entre Guayaquil y el Callao, cada cua
renta días; con escala en todos los puertos del Tránsito. 

En 1919 se funda la Emwesa Colonizadora de 
Oriente. para fomentar el desarrollo indust•·ial de la 
regiún amazónica y se establece la Empresa Barrio 
del Centenario, fundada por don Rafael Guerrero J r. 
pat·a edificar una ciudadela en la parte meridional de 
Guayaquil. En el mismo ai'lo se celebran dos contratos 
con compa1\ías navieras: uno con la ~<Mutua Comer
cial», para el tráfico de vapores entre Guayaquil y lo~ 
puertos de la costa chilena y otm con la uBainbríge 
Doty Folwell», para que hagan e"cala sus buques en 
los puertos ecuatorianos. 

ESTADISTICA COMERCIAL 

Exportación General 
1910 ........... . 
1911. ... . 
1912 .......... . 
1913 ........... . 
1914 .......... . 
1915 ........... . 
1916 ........... . 
1917 ........... . 
1918 .......... . 
1919 ........... . 

$ 28 062 ilH3 
26115 714 
28.168.09!) 
32.488.410 
26 875.()50 
26.533.064 
36.151.629 
33.558.(114 
27.4!!!).535 
43.220.558 

1910 ........... . 
1911 ........... . 
1912 ........... . 
1913 ........... . 
1914 ........... . 
1915 ........... . 
1916 ........... . 
1917 ........... . 
l\ll8 ......... .. 
1Dl9 .......... . 

Cacao 

36.305.192 kilos 
38.802.951 
38.224.6B8 
41.869.235 
47.210.017 
37.018.6:>9 
42.666.525 
45.123.421 
il8415.640 
4<1.680.041 

$ 16.213.670 
16.095.248 
15.715.Gl(; 
20.524.34() 
20.76\).32~ 
19.988.0()2 
26.2:i5.82'1 
21.!347.23'1 
17.ll6.5¡.:G 
29.491.0,10 
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Tagua 

1910 ..... . 
1911. .... . 

. . . 16.733. 598 ·kilos $ 
13. 4?J3. 900 " 

P.c-127.883 
618.(i04 

1.133.1:!::1 
4.398.8GG 

1912 .... . 
1913 .......... . 
1914 ........... . 
1915 ....... . 
1916 ........... . 
1917 ........... . 
1918 ........... . 
1919 ........... . 

18. 2:-lS. 596 · , 
31.684.412 " 
8.582.(;97 
9.114. ()()(j '' 

20.198.944 
16.302.647 
15.828.548 ;, 
25.509.673 " 

Sombreros 

943.943 
1.081.170 
2.610.G77 
1.77fi.643 
2.068.099 
4.318.553 

1910 . . . . 133.705 kilos $ ....... _ 
1911.'. 144.985 ., 2.tl89.5'7U 
1912 14.'í. 317 2. i>l7.35::1 
1\Jl;3, .......... 1~5.897 , .2.38H.580 
1914.'.' .. ' .. '. 142.893 " 2.000.4'13 
1!Jl5.'.''.-''' '' 136.248 1..723.362 
1()16. . . . . . . . . 167. 4fi0 , 2. 072.448 
1fJ17 ... , ...... _. 152.704 , L91:0.09G 
1918. '.'.' ' .... ' 126.4:14 1.8!)1.(132 
1919.'.''.'. '.'. 190.058 " 8.435.267 

Café 

1!HO ......... .. 
1!!11 .. '.'.'.'''' 
1912 .... ' .... ' .. 
191:1' . ' ' ' . ' - ' .. 
1914 ......... .. 
Hll5 ......... _ .. 
191G .. ' ' ' ' ' .. ' ' . 
1917' . ' " ' . ' ' 
1918. ' ' ' - ' " ' ' 
1919.' .. '. '.' 

3.938.224 kilos 
4.6,1:3.259 
2.773.513 
3.()85.731 
2.()80.,130 
2.:.12ll652 
3.22D.213 
2.669.249 

$ 1.500.5-JO 
2.281.2:30 
1.60!! 418 
1.717.207 
1-211-1'>24 

951.81)0 
1.297 447 
1-301.441 
1.735.641 
1.262 304 

3.487 02!J 
1.69H51 

Caucho 

HJlO ............ 5G2.79fi kilos 
1911 .. ' . ' ' ' . ' . ' ' 548.810 
1912 ..... " . .. .. 532.866 
1Hl3' ... ' ' . ' ' ' ' . 102.809 
1Hl4 .... _..... 129.()54 
1!!15. ' . ' .... ' . ' ' 21)4.317 
1916. , . , . . .. . . .. 37H.863 
1917 ............ 412742 
1918 .. , .. . . .. . . . 90.6S8 
19lf).''' '' .... '' 402.052 

$ 2.065.!)03 
1.325.5$!3 
1.435.278 

368.llfí 
155.713 
400.698 
673.583 
728.233 
133.960 
452.167 
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Paja Toquilla 

1910 ............ 72.50!) kilos $ 61.153 
1911 ............ 52.570 

" 53.430 
1912 ... 105.300 

" 
73.142 

1913 .... :::::::: 111.512 
" 85.873 

1914 
1915.::::::::::: 4i5i;2 18.418 
1Hl6 ............ 67.574 

" 
27.866 

1917 ............ 61.659 
" 

18.994 
1918 ............ 39.710 

" 
Hl.014 

1919 ............ 18.134 
" 

!J.248 

Tabaco 

1910 .... 7,1.731 kilos $ 28.706 
1911 ............ 12.152 9.sml 
1912 ............ 130.204 48.205 
1913 ............ 
1914 ............ 48.814 41.337 
1915 ............ 
1916 ............ 

2i.26ó HH7 ............ 11.907 
1918 ............ 413.730 227.71!) 
1919 ............ 222 643 150.959 
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CENSO OFICIAL DEL COMERCIO V DE LA INDUSTRIA 

Almacenes de alhajas y piedras preciosas .... . 
Almacenes de géneros de fantasía .......... . 
Almacenes de géneros ...................... . 
Almacenes de ferreterías ................... . 
Almacene~ de abarrotes .................... . 
Almacenes de cristaler!as ................... . 
Almacenes, bazar y ropa hecha ............. . 
Almacenes de calzado ....................... . 
Almacenes, fonógrafos y muebles .......... . 
Almacenes de artículos ele zapatería ......... . 
Almacenes de artículos de música ........... . 
Agencias ele máquinas de coser ............. . 
Agencias u e vapon~s . . . . . . . . . . . . .......... . 
Agen~ia~ fun~rarias . ....................... . 
Agencias de alquiler de autos y coches ....... . 
Agencias de domésticos ............... . 
Agencias ele seguros de vida .. _ . . ...... _ ... _ 
Agencias de seg·uros contra incer:dius ........ . 
Bancos de emü;ión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .. . 
Bancos de Hipoteca ........................ . 
Boticas ................................... . 
Bares . . . . . . .................. . 
Casas de exportación e importación ......... . 
C::tsaR importadoras . ........................ . 
Casa~ comisionistas . ........................ . 
Casas importadoras comisioni~tas ........... . 
Casas.exportadot·as comisioni.;tas ........... . 
Compañías de vapores fluviales ............. . 
Compaflía> de seguro eont.ra incendios ....... . 
Casas ele juego ............................. . 
Casas posada .............................. .. 
Casas de préstamos . . . . . ..... . 
Casas ele cambios . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Cajas de préstamos y ahort'OH .. . 
Carpinterías .................. . 

8~~~~~~~~f~-1~!~~ .. :.. . : : : : : : : : : : : : : : : .. . 
Cachcrías ....................... . 

5 
27 
()3 
15 
55 
2 

18 
8 
2 
2 
1 
1 
5 
4 
2 
2 
2 

10 
2 
2 

18 
5 

10 
ll::l 

53 
19 
20 
11 
1 

11 
11 

!) 
5 
2 

51 
214 

29 
1 
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Cantinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 
Compras y ventas de mL!Chle .. ,, ... , . , . . . . . 18 
Cammancheles . . . . . . . . . . . . . . ()U 
Clínicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . 5 
Clubs y casinos................... . . . . . . . .. . 6 
Carrouseles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cines.... . . . . . . . . . . . 4 
Carrocerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Curtiembre de pieles ...... , . . . . . . . . . . . 1 
Cnrtiembre rle cueros .... , .. , ... , . . . . . . 1 
Chiche rías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Depósitos de maderas .... , ... , . . . . . . . . . . . . . . . 2~) 
Depositos de canoas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
Depósitos de cigarros y cigarrillos .... , . . . G 
Depósitos de licores . . . . . . . . . . 4 
Depósitos de zuelas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Depósitos ele tabaco . . . . . . . . . . . . . . 2 
Depósitos de hielo" y ~:erveza . .' ... , , . , ... , , . . 2 
Depósitos rle cal y ladr·illos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Depósitos rlc leche, quesos y mantequilla . . 2 
Destilaciones ele aguat·clicntes,..... . . . . . . . . . . 1 
Desmotadoras de alg·odón.............. . . . . . . 4 
Ebanisterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :lfi 
E;.;tanquillos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 
Escultores y pintores ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Encuadernaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Empresas de tranvías.. . . . . . . . . . . . . 2 
Empresas de salubridad pública . . 5 
Empresas de teléfonos . . 1 
Fondas ...... ·........................... 57 
Fruterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Fotografías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Fábricas d~ mosako y mármol artificial . . . . . . 2 
~~ht·!cas de ¡:>ól v_ora . . . . . . . . . 1 
f abncas do Jabon . . . . . . . . . . 4 
Fábricas de velas . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Fábricas de niuníciones. . . . . . . . . . . 2 
Fábricas de muebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Fábricas de aguas gaseosas . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Fábricas de sacos. . . . . . ..... , . . 4 
Fábricas de e~eobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Fftbricas de cigarrillos . . . . . . . . ··. . . . . . . . . . . . . 4 
F;tbt·ícas de fideos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Fábricas de chocolates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Fábricas de fideos, chocolates y g·alletas . . . . . . 6 
Fábricas de sombreros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
Fábricas de rollos "" música . . . . . . . . J 
Fábricas de confites . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 
Fábricas de cola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 
Fábricas ele calzado . . . . . . . . . l 
Fábricas ele gas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Fábricas du luz y fuerza eléctrica ... . 
Fábricas (le aserrar maderas , .... . 

1 
g 

Fábricas de cerveza y hielo .... . 1 
Fábricas de pilar arroz y café .. !J 
Fábricas de cal ..... . 1 
Frig-orífi.eas ... . 1 
Garages ................... . 139 
GasfiLerías y plomerías ..... . 19 
Galleras ............................ . 1 
Grabadores . . . . ...................... . 2 
Hojalaterías y colchonerías ................. . 22 
Herrerías y C'-<lderías . . . . . . ........ . 11 
H~~es .. ....... . ................ . 8 
Imprentas . . . . . . . ............. . 22 
Jardines. . .............. . 32 
Kioseos ........... . 37 
Lavanderías ....... . 18 
Librerías ............ . () 

1\farmoledas . . . . ........ _ ............ . 4 
Peluquerías ....... . 70 
Platerías y joyerías ......... . 31 
Pulperías .......................... . 404 
Panaderías, pastelerías y dulcerías .. . 07 
Restaurants ........................ . 8 
Refeesqueeías . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 32 
Relojerías ......................... . 8 
SastreríaR _ ................................ . 133 
Sombrererías . . . . . . . . . . . . . . .. 25 
Salones de cerveza. ........... , ... . 2 
Salones de refrescos y confiterías .. 5 
Teatros ...... _.. . ........... . 3 
Tercenas . . . . . _ .................. . 7fi 
Talleres de mecánica ........ _ . . .•........... 
Talleres de fundición ...................... . 

3() 
3 

Talleres de alambiques .................... . 2 
Talleres navales ....... . fi 
Tonelerías ................ _ 15 
Tintorerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 25 
Talabarterías y artículos de la sierra .. 11 
Tornerías . . . . . . . . . . ......... . 2 
Vinerías . . . . . . . . . . . . ............. . 3 
Vidrierías ........ . 3 
Zapatedas ..... . 232 
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